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aiJSKjO Wlflll OK PROffiCClDS A LA IBFANOA1 mmm DI LA HIlíDiíIDAC
(cBBASo roa ta r  na 12 db AaoaTO>t>B 1904)

Madrid. —  Ministerio de la Gobernación.
ObJ«i*t Protección & la ealud lieica y moral del niño; vigilancia de 

los entregados á la lacUncia mercenaria, y de ios que eetén en Casa- 
Cuna, escuela, taller, Asilo, etc., y cuanto directa ó indirectamente pue­
da referirse á la vida de los niños menores de diez años. Le correspon­
den también las atribuciones que sean necesarias para proteger i  los 
menores de edad mayores de diez años, con arreglo á las disposiciones 
legales vigentes, cooperando i  su exacto cumplimiento. Es, por último, 
de su competencia entender en cuanto se refiere al cumplimiento de las 
disposiciones vigentes y que en adelante se dicten Irespectc ‘de la m«i- 
diddad en general.

El Consejo está organizado en cinco Secciones corporativas (Pm H- 
mltura y primera infancia, Higime y edncaeión protectora. Vagancia y 
mendicidad. Patronatos y corrección paternal y Jurídica y legislativa) 
y una Comisión ejecuüva. Forma parte del mismo una Beoción auxiliar 
técnico-administrativa.

Componen el Consqjo: 8 Vocales natos. 22 Vocales representantes de 
Centros intelectuales y de asistencia, 2 padres de familia, 3 madres de 
lamilla y 2 obreros, y loe Vocales que nombre ',el Ministro de la Oober- 
nadón en uso de sns atribuciones.

Con análoga organización ijla  del Consqo, hay Juntas provinciales
capitales) y locales (Ayuntamientos).

El Coneqo y las Juntas nombran xAuiliares gratuitos, que se com­
prometen á ejercer vigilancia protectora en todos c*»®» relMiona- 
dos cor la Ley. Van provistos de tarjeta personal de identificación para 
ser auxiliaüos por las autoridades ó sus agentes al ejercer actos de pro­
tección. Para el cargo de auxiliar son preferidas las personas de rew
nocido celo, inteligencia y caridad.

Anualmente el Constgo concede premios y recompensas, meiüanle 
concurso, á las nodrizas, maestros, médicos, directores de escuelas 6 
talleres, fundadores de msütuciones benéficas y otras persona que ha- 
van realizado actos meritorios de amor á los niños, contribuyendo a 
km iüuir la mortalidad de la infancia ó á mejorar la suerte de las m ^ 
dres y de los niños. Destina el Coneqjo á estas recompensas mas del 
por 1(X) de su presupuesto anual.

LegIsUelóo referente .1 á '.nsejo Smfcrínr ^ * ,* * 7 * ^ * % *  ¡*
| .íJ e i . . -L e y  de 12 de Agosto de 1904. Real decroto de 24 de B n ^  
de 1908 (Reglamento de la Ley); Real decreto de 24 de V
(competencia en materia de mendicidad); Real orden de 28 de Febrero 
de 19® (coneütución de Juntas locales y provincial^); ”
ue Marzo de 1909 (servicio auxiliar técmco-administraüvo). L eg is^ ón  
complementaria civU y penal sobre el trabajode los niños y “ e n ^ «^ ^  
de menores; Real decreto de 12 de Abril de 1910 aprobimdo el R ^ « “ - 
lo de Duoricullura y primera infancia; Real orden de 8 de Febrero y 17 

JuUo de 1911; y Real decreto de 19 de Junio de 1911 
‘ 0 8  trabajos del Consejo Superior y las Juntas provinciales y locales).
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£a fflcndiddad y los pobres en Europa.
IV

Siguiendo el orden alfabético, y  después de haber presenta­
do en números anteriores los datos correspondientes a cuatro 
Estados, Alemania, Anstria-Hungría, Bélgica y  Bulgaria, co­
rresponde hoy hacerlo de D in a m a r c a , país del Norte de Euro­
pa, cuyos gobernaute», pensadores y patriotas, han estudiado 
profundamente los problemas sociales y han adoptado solucio­
nes acertadísimas y modernas para el pauperismo, la mendici­
dad y la vagancia. Hay quienes consideran a ese país como el 
prototipo mundial en la materia. El Parlamento y la Prensa 
han anxiliado froetnosamente la labor gubernamental.

Pueblo el dinamarqués dedicado al trabajo, practicador de 
grandes virtudes, amante de su suelo y de su hogar, ha tenido 
más facilidades que otros para el planteamiento y solución de 
diversas cuestiones sociales.
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2 La meodicfdad y los pobres en Europa.
Es anterior a la guerra la información, especialmente la nu­

mérica. Toda ella ofrece extraordinario interésalos soció­
logos.

Dinamarca es uno de los Estados que con más esmero y en­
tusiasmo cultiva la estadística y la economía: se siguen allí 
con la mayor atención los progresos mundiales científicos. En 
todo el orbe se recibe con la debida estimación la admirable 
labor dinamarquesa, tanto oficial como la privada.

i ; > i n a . m a . r e a .  (1 ).

El SUBLO T EL PUEBLO.—Dinamarca tiene pequeño territo­
rio. El metropolitano no llega a 40.000 kilómetros cuadrados, 
que es algo menos que Suiza o que nuestra Extremadura. En 
esa superficie se incluyen las Feroe, pequeñas islas del Océano 
Atlántico. Posee el reino otras lejanas islas, como son Islandia 
y algunas Antillas: además tiene la Groenlandia. Todo el terri­
torio mide unos 234.000 kilómetros cuadrados, que viene a ser 
la mitad que Suecia.

País de llanuras y húmedo se presta mucho a la cría de ga­
nados. Se cosechan cereales, patatas y remolacha en gran 
abundancia. Se cultiva el 77 por 100 del suelo y el 81 inclu­
yendo los bosques, que rinden también numerosos productos 
muy estimados. Hay 312.687 propiedades, según el catastro 
perfecto llevado a eabo. La población rural pasa de 60 por 
100. Hay abundancia de carnes, huevos y leche, y  todos los 
productos aliraenticios son muy económicos. Se exporta la 
manteca, la pesca y otras substancias por valor de centenares 
de millones. Hay excelente régimen agronómico, mucha coope­
ración agricola y altos perfeccionamientos técnicos. La vida 
dinamarquesa es barata y  merced a la higiene igualmente han 
conseguido alcanzar proporciones pequeñísimas en la mortali­
dad general e infantil.

La población del reino es de unos 3 millones de personas,

(1) No obítante la aaormal situación de Europa y  la dificultad de lasco- 
municaciones, el honorable Sr. Cónsul del Eeino de Dinamarca en Madrid,. Don 
Cristian Franzen, ha tenido la bondad de auxiliar nuestra labor en cuanto ha 
estado a su alcance, poniendo a contribución, no sólo toda su voluntad, sino su 
gran cultura y  patriotismo. Por su eficaz ayuda merece nuestra gratitud y  la 
de los lectores de P ro  IsriNTrA. (Ifota del Autor).
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L» meaáiddid 7  lo» pobres en Europa. 3

oasi toda residente en la metrópoli. La densidad es grande: 
llega a ser tres veces la de España en las islas bálticas. Es 
pueblo de gran homogeneidad étnica, de raza nórdica, mny 
fuerte y de arentajadas estaturas: el vigor físico, intelectual 
y moral se demuestra anualmente por el reclutamiento mili* 
tar, entre otras pruebas. La gimnasia y los deportes se utili­
zan mucho en este pueblo escandinavo, de lenguaje con raíces 
germánicas y de gran parentesco con el sueco y casi idéntico 
al noruego.

F a m il ia s  t  b e l ig ió k .— Hay 1.364.894 cabezas de familia, 
de ambos sexos (dos terceras partes son varones); 1.392.182 
personas dependientes de aquéllas (nna tercera parte varones) 
y unos 128.000 criados, en su mayoría mujeres. Por cada 1.000 
carones hay 1.061 hembras: es la segunda proporción máxima 
de Europa.

Predomina el protestantismo, rama luterana (que es la igle­
sia nacional protegida), en proporcionalidad de 99 por 100. 
Hay siete Obispos luteranos, 82 decanatos y 1.111 circunscrip­
ciones a cargo de pastores evangélicos. Los católicos romanos 
son 9.821 fieles y existe un Vicario apostólico en Copenhague. 
Tiene importancia este núcleo y los restantes de cristianos y 
judíos. Todos los eclesiásticos se preocupan mucho de las cues­
tiones sociales: infancia, pauperismo, asistencia, cooperación, 
ahorro, etc. El censo señala 9.169 personas, con sus familias, 
en el grupo profesional de religión. El Ministro de Cultos in­
terviene en la instrucción pública, que es modelo mundial. La 
bandera dinamarquesa, como la noruega y sueca, ostenta el 
signo del cristianismo. El pabellón de Dinamarca consiste en 
una cruz latina blanca sobre fondo rojo.

P b o p b sio k b s .—Los censos señalan la población atendida por 
la asistencia pública como veremos. La principal profesión es 
la agrícola, con un millón de personas consagradas al suelo y 
a las industrias zoógenas y agronómicas. Las demás industrias 
tienen importancia y el núcleo de su población es de interés. 
En otro lugar señalamos las personas que dedican su actividad 
a ias ramas sanitarias y a la.s culturales.

A d u in is t b a c ió n .—Cuenta Dinamarca con excelente régimen 
gubernativo y parlamentario. El país se divide en 18 provin­
cias {amter en la lengua del país), en 132 distritos (Herreder) 
y 1.673 parroquias, en el orden civil. Hay 77 ciudades y 23 de
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^ La mendicidad y  loa pobres en Europa.

ellas poseen arrabales. Los Municipios b ü b a l b s , snjetos a plan 
admirable, todos ellos han resuelto brillantemente el problema 
de lo» pobres y han consegnido desterrar, como plantas noci­
vas, la holgazanería y el vicio: son 1.164- Las estadísticas, sa­
biamente elaboradas, demuestran la excelente marcha oficial 
y social de todos los organismos del Estado y del pueblo en­
tero.

C a s a s .— Hay unas curiosas investigaciones respecto a este 
problema y  el de sus alquileres.

C iu d a d e s .— La capital y principal ciudad es Copenhague, 
hermosa urbe y uno de los puertos de más tráfico del globo. 
Con Frederiksberg, que es agregado, reunía en el año 1911 
unas 559.000 almas, pero hoy es mayor. Aarhus, Odense, Aal- 
borg, Horsons, Randers, Fredericia y Helseneur (Helsingor) 
son las más importantes ciudades de la metrópoli.

NiSos.—Menores de cinco años: 126 por 1.000 en varones y 
117 en niñas; menores de diez años: 240 y 223, respectivamen­
te. Total de menores de quince años do edad: 349 en varones 
y 324 en hembras, 333 en junto (una tercera parte de la po­
blación). En España hay algo menores proporciones. La in­
fancia dinamarquesa está atendida maravillosamente.

M o v im ib k t o  d e  población.— AwpciaZídad.- 7,3 por 1.000 al­
mas en 1912 y 7,2 en 1913, o sea algo más que en España. 
Nacimientos: 26,7 en 1912 y 26,6 en 1913. En el quinquenio 
de 1906 a 1910 aparecen estas cifras: 379.749 madres, dando a 
luz 386.363 hijos; 5.514 partos de dos niños y  60 de tres niños. 
Mortalidad general: 13 en 1912 y 12.5 por 1.000 en 1913. Son 
estas proporciones mortuorias de las menores del mundo y  de­
muestran de modo indudable la excelente economía nacional 
dinamarquesa, una alimentación suficiente y adecuada, y un 
extraordinario desarrollo de la higiene y prácticas modernas. 
Indican también los éxitos de la asistencia pública, oficial y 
beneficencia privada, a la vez que de la administración en ge­
neral. Frente a esas admirables proporciones, España presen­
ta coeficientes de mortalidad casi duplicados: 23 y  24 por cada
1.000 habitantes hispanos. ¡Nuestro atraso!

A u m en to  n a t c e a l  de  l a  po b l a c ió n  d in a m a p q c e s a : 13,7 por
1.000 almas en el año 1912 y 12,6 en 1913: el de España es de 
8 por 1.000 personas. ¡Véase si a pesar de la intensa labor del 
Oonsejo Superior de Protección a la Infancia y Represión de
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La mendicidad 7  loa pobres eo Europa* ^

la Mendicidad, de la que desarrollan numerosas autoridades ce* 
losas, la de Is Prensa y de machos patriotas, cuánto nos queda 
en España todavía que hacer! Ante los éxitos gigantescos de 
Dinamarca y de otros países no cabe más que seguir incesan­
temente laborando y llevar el problema a todos los hogares 
españoles.

Euiubaoión.—No es considerable y está bien dirigida.
I le q I t iu o s .—Eu el año 1911 fue de 11,4 por 100 nacido$ vi­

vos; de 11 en el quinquenio 1906-1910.
N a c id o s  u o e b t o s .—En 1913 aparece la proporción de 0,6 

por 1.000 o de 2.3 por 100 nacidos vivos y  muertos: es tipo 
menor que el de España.

M o b t a l id a d  in f a n t il .— Menores da un año en 1911: 21,6 
por 100 fallecidos de todas edades y  de 19,08 en el año 1912. 
Eepreseutan 10,6 por 100 nacidos vivos del año 1911. Menores 
de cinco años: 27 por 100 muertos dul año 1911 y 23,9 del 
año 1912. Las proporciones son bajas y acreditan los legítimos 
triunfos de Dinamarca en la lucha incesante sostenida en favor 
de la infancia y no menor de sus progenitores. ¡Elocuentes 
ejemplos para no olvidarlos en nuestra amada España!

T u b bb o u lo sis .—Se combate con éxitos crecientes este terri­
ble mal en adultos y  en niños. Es popular este combate, como 
se prueba en otro lugar de este trabajo, y no se ceja en la lu­
cha ni un sólo minuto. En 1906, entre otros años, se estudió 
maravillosamente con estadísticas la frecuencia de este azote 
de la Humanidad.

D s o l a b a c ió n  o b l io a t o e ia  d b  b n f b b u k d a d k s .—La ley dina­
marquesa impone a los médicos la sagrada obligación de de­
clarar a las autoridades competentes varias enfermedades. Son 
interesantísimas las estadísticas de 1907 a 1912 que conoce­
mos. El Cuerpo médico dinamarqués y los inspectores sanita­
rios, con un patriotismo digno de todo encomio, rivalizan en 
estos y otros deberes. Merced a su labor se han alcanzado las 
victorias sanitarias señaladas.

A n o bm a lbs .—En otro epígrafe tratamos de esta desgracia­
da población.

S a n id a d  c i v il .—De la lectura del censo de población se de­
duce que en el año 1911 había 16.118 personas de ambos se­
xos, de las cuales 10.117 eran cabezas de familia, en este gru­
po profesional sanitario. Las cifras de Copenhague, otras cin-

i
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6 La mendicidad 7 los pobres en Europa.

dades y ds los Municipios rurales, indican que están bien aten­
didos los servicios. Las estadísticas son elocuentes.

H o s p it a l e s .—Sin incluir los establecimientos de imbéciles 
y los manicomios, contaba Dinamarca en él año 1910, con 
11.930 camas dispuestas para los enfermos: Copenhague, 4.600; 
islas del Báltico, 3.860; Islandia, 3.970, que componen el to ­
tal de 11.930, o sea 5 camas hospitalarias por 1.000 habitantes; 
en Copenhague es de 11. Debe recordarse que en Dinamarca 
se atiende de modo extraordinario a los enfermos domiciliarios 
y que se preocupan queden en sus respectivas casas todos aque­
llos que pueden y  deben permanecer en ellas.

OoLTOBA DiNAMABQUESA.—Volúmenes enteros serían necesa­
rios para presentar cifras y datos reveladores de la cultura, 
una de las máximas mundiales. El censo indica, en el grupo 
profesional de enseñanza, 36.471 personas, de las cuales más 
de 21.000 son mujeres. En Dinamarca puede decirse que no 
existe el analfabetismo. Las matrículas y asistencias escolares 
aparecen con proporciones de las mayores del orbe: las escue­
las de párvulos, primarias, de adultos, secundarias, profesio­
nales, técnicas y superiores se cuentan por millares. Al niño 
y  a la mujer se rinde culto por todos. Se publican numerosos 
periódicos y revistas muy acreditados: en 1913 circularon 163 
millones de ejemplares, así como libros de todas clases. La Bi­
blioteca nacional de Copenhague recoge estadísticas. El mo­
vimiento telegráfico, en el orden relativo, es cuatro veces ma­
yor que el de España; el postal representa seis veces más que 
el nuestro. La cultura viene desarrollándose en colosales pro­
porcionalidades, merced también a las numerosas vías terres­
tres, fluviales y marítimas, mayores relativamente que las his­
panas. Debido al crecimiento cultural y a la excelente educa­
ción técnica en todos los órdenes, su tráfico interior y exterior 
es de los más intensos.

M en d ig o s  t  h o l g a z a n e s .—Puede decirse que en Dinamar­
ca no se conocen. Los gobernantes se propusieron desterrar 
estas dos plagas, y lo han conseguido merced a la energía y te­
nacidad de estos escandinavos, tan semejantes en estas virtu* 
des a los demás germánicos. Tiene obligación de trabajar toda 
persona, y si no lo hace y se propone vivir a expensas de la 
holganza o de la mendicidad, inmediatamente lo detienen las 
autoridades y va a una casa de trabajo forzado, a estableci-
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miento de régimen penitenciario. Merced a esta legislación 
se7erisima contra los vagos no se conoce la mendicidad.

P o bre s  Y d e s v a l id o s . —En Dinamarca, como en todos los 
países, existen indigentes, personas que no tienen bienes y qne 
a veces carecen de trabajo. Hay, además, niños, ancianos, in­
válidos y  anormales... Toda esta magna onestión se ha plan­
teado seriamente en la Prensa, en el libro, en la cátedra, en el 
Parlamento...; en una palabra, en todas las tribunas. Los go­
bernantes, que llegan a estos elevados puestos por su demos­
trada competencia y  laboriosidad a toda prueba, han estudiado 
este y otros problemas, y han llamado a especialistas para qne 
les asesoren. Como resultado de esta amplísima preparación, 
y después de analizar la labor en el mundo entero, se han pre­
sentado soluciones que se resumen en dos sintétioos grupos:

1 — Asistencia pública y beneficencia privada.
2.® — Previsión social (seguros del Estado, ahorro priva­

do, etc.)
E s t a d ís t ic a  d e  po br es  d e c l a r a d o s . —Esta es la siguiente:

Censo de población de 1890............  39.014 pobres.
.  .  de 1901.............  48.678 »
.  » de 1911.............  64.707 .

En esta ultima cantidad se incluyen las personas que el día 
del empadronamiento de 1.” de Febrero de 1911 estaban: 1.®, en 
hospitales, 7.735, de las cuales eran 3.883 varones y 3.852 hem­
bras; 2.°, 66.499 personas atendidas por la caridad pública, 
siendo 18.693 varones y 36.806 hembras; y 3.°, 1 473 habitan­
tes, de los que 1.339 eran varones y  134 mujeres, y aparecían 
como detenidas o b e c l ü íd a s  por orden legal. La cifra de 64.707 
personas es la qne aparece en el censo con el epígrafe profe­
sional de asistencia púi)lica.

CBimNALiDAD Y PBESOs.—Es pequeña, por fortuna, la pro­
porción de criminales en Dinamarca y, por lo tanto, la de re­
cluidos. En el año 1913 había 772 hombres y 71 mujeres en es­
tablecimientos penitenciarios ordinarios.

P eb so n a s  s o c o b b id a s , — Con motivo del Congreso interna­
cional de asistencia pública y privada celebrado en Copenha­
gue en el mes de Agosto de 1910, el Sr. A. Krieger, Presi­
dente de la Comisión dinamarquesa preparatoria de la magna 
Asamblea universal, a la cual concurrieron numerosas e ilus-
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8 La mendicidad y  k » pobrei en Europa,

tres personas, competentísimas en estas vitales cuestiones, en­
cargó a loe más afamados especialistas de Dinamarca la re­
dacción de documentadas monografías, que luego se han reco­
pilado en un hermoso volumen con el titulo de Anstencia y 
Previsión social en Dinamarca, extensa obra —cerca de 700 
páginas—, en la cual se trata magistralmeute de los siguien­
tes problemas, que son los principales:

1. °—Asistencia pública (con el servicio de socorros munici­
pales y  de! Estado).

2. ”—B:¡neficencia privada, seglar y  religiosa, en todos sus 
aspectos (socorros a asociados, a los soldados, a extranjeros, et­
cétera).

3. ®—Asistencia a libertos (Patronatos, asilos, condenados, 
etcétera).

4. ®—Asistencia a niños y  jóvenes (abandonados o no, tutela, 
colocación en familias y  en establecimientos, anormales, mar­
tirizados, enfermos, escolares, reducción de la mortalidad in­
fantil, etc.).

5. ®— Asistencia a mujeres (solas, viudas, parturientas, enfer­
mas, convalecientes, etc.).

6 . ®—Asistencia a enfermos, achacosos y  convalecientes (adul­
tos; lucha contra ia tuberculosis, el alcoholismo, etc.).

7. ® Asistencia a anormales en general.
8. °—Previsión social (seguros del Estado contra accidentes, 

enfermedad y  paro; oñcinas de colocación, ahorro privado, et­
cétera).

En las páginas siguientes extractamos los datos más intere­
santes de la voluminosa obra mencionada y  de numerosas es­
tadísticas ohciales, excelentemente confeccionadas y amplísi­
mas en detalles, además de otros trabajos que hemos con­
sultado.

A s is t e n c ia  p ú b l ic a .— La primera reforma de Dinamarca se 
basa en dos Ordenanzas del Eey Federico IV, de 28 de Sep­
tiembre de 1708, relativas a los Niiíos pobres, a los asistidos y 
a los vagabundos de Copenhagne, de otras ciudades del reino 
y de las campiñas. Se promulgaron con objeto de combatir la 
mendicidad, la pereza y la ociosidad, y a fin de asegurar el 
justo empleo de los recursos concedidos para socorrer a los po­
bres. La administración se confió a funcionarios civiles y  ecle­
siásticos del Estado. Tenían derecho a la a s is t e n c ia : los huér-
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La meadiddad y  los pobres en Europa. 9

fanos cuyos padres no les dejaron ningún medio de subsisten­
cia, los viejos cuya edad les impide ganarse la vida, los enfer-: 
mos, achacosos e indigentes que podían demostrar que el pro> 
ducto de su trabajo era insuficiente para su subsistencia y la 
de sus hijos. Se crearon c a sa s  d e  t b a b a jo  para los indigentes, 
para los pobres aptos para la labor, que percibían jornal dia­
rio. El Estado fundó a este fin un gran establecimiento indus­
trial, que funcionó a sus expensas y bajo su dirección; pero se 
vio en la necesidad de dar trabajo a todos los indigentes y de 
hacer frente a los gastos, por lo cual, a fines del siglo XVIII, se 
procedió aúna transformacióncompleta déla asistencia pública.

Copenhague estableció la asistencia como servicio munici­
pal. En 1.® de Julio de 1799 organizó el Municipio la adminis­
tración de caridad, confiándola a 32 miembros. Se nombró un 
inspector por cada barrio o distrito. So dispuso que la asisten­
cia fuera para todos los indigentes. En Julio de 1803 se amplió 
esta reglamentación de Copenhague a todas las capitales de 
provincia y a los Municipios rurales. Como justamente declaran 
los especialistas dinamarqueses en estas materias, resulta de­
mostrado que hace más de dos siglos que los Poderes públicos 
de aquel reino se venían preocupando en serio del problema, y 
que desde los comienzos del siglo X IX  se instituyó legislati­
vamente la asistencia obligatoria para todos los pobres, para 
todos los indigentes de Dinamarca.

Las Constituciones políticas de 1849 y 1866 reconocen este 
derecho y  prescriben los deberes del Estado y de los demás or­
ganismos oficiales. Ea 9 de Abril de 1891 se dictó la vigente 
ley de asistencia de menesterosos, teniendo en cuenta todos los 
progresos sociológicos de Dinamarca y del mundo entero. 
Quedó bien reglamentado el servicio. La ley de 14 de Abril 
de 1905 ha instituido Consejos de Tutela para los niños, legis­
lación que complementó la ya existente.

La asistencia pública dinamarquesa incumbe a los Munici­
pios, y ellos la atienden con sus recursos. El Estado inspec­
ciona y vigila la acción de las Comisiones municipales. El Mi­
nisterio del Interior (o de G-obernación, según la nomenclatura 
española) es la autoridad suprema. En Copenhague y  otras 
ciudades los Ayuntamientos respectivos han organizado una 
administración con funcionarios, incluso inspectores, debida­
mente remunerados.
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La ley determina el domicilio del socorrido, forma y  efectos
de los socorros, y también el auxilio a los extranjeros. La ley 
es de 27 de Mayo de 1908.

Los dinamarqueses creen, muy acertadamente, que es prefe­
rible el sistema de previsión y  emplean el dinero evitando que 
se produzcan pobres, en lugar de utilizar los fondos para soste­
ner indigentes. Se averigua y estudia el historial de cada ne­
cesitado, a fin de evitar abusos y de no incurrir en injusticias. 
La policía, que está científicamente organizada y además res­
ponde a fines prácticos, coadyuva patriótica y culturalmente 
a esta redentora obra social, a la cual ayudan todos, pero es­
pecialmente las autoridades, el clero y los filántropos.

La organización de la asistencia es severísima, y no se to­
lera jamás la holgazanería; los •perezosos van a una casa de 
trabajo; los pobres holgazanes, degradados y viciosos son 
conducidos a un correccional para pobres, a una oasa de tra­
bajo forzado, que ciertamente es penoso, pero resulta rege­
nerador.

Las clases trabajadoras, sobre todo las manuales, cada vez 
están menos propensas a caer en la miseria. Los seguros del 
Estado y la ley de ancianos les preservan de miseras situacio­
nes. En resumen, cuantos han estudiado a fondo la organiza­
ción dinamarquesa la reputan excelente. El reverendo inglés 
Carlyle, que ha escrito una obra admirable dedicada a Dina­
marca, la elogia efusivamente. Hay muchas personas que 
reputan el sistema dinamarqués como el mejor del mundo, aun 
teniendo en cuenta el admirable de Alemania. Por estos moti­
vos extendemos la información y damos detalles en cuanto lo 
permite el espacio disponible.

E s t a d ís t ic a s  d e  a s is t e n c ia .—Conocemos dos de la metró­
poli del reino de Dinamarca. Una de ellas, la del año 1911, 
comprende 149 páginas, de las cuales 117 se dedican a cuadros 
estadísticos con amplios detalles. Aparecen uno por uno todos 
los Ayuntamientos del país; es una verdadera estadística mu­
nicipal, puesto que todos loa Municipios, por mandato de la ley 
dinamarquesa, tienen obligación de atender a sus pobres y la 
cumplen, no sólo fielmente, sino con entusiasmo, con verdade­
ro cariño. Figuran las cifras de hombres, mujeres y niños asis­
tidos en conjunto, y  con separación, el sexo de las cabezas de 
familia socorridas, incluso de los auxiliados sin compromiso
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civil, así como el detalle municipal, por conceptos de contabi­
lidad de gastos e ingresos.

Se reseñan igualmente las causas de auxilio, expresando el 
sexo. Aquéllas son: enfermedad, imposibilidad de trabajar, 
idiotez, locura, ancianidad, accidente, falta de trabajo, inca­
pacidad, pereza, embriaguez, fallecimiento del sostén del hogar, 
huida del mismo, mucha familia y otras causas en bloque. Fi­
nalmente, en el libro se glosan, en lengua dinamarquesa, los 
cuadros y se presentan resultados estadisticoa y resúmenes, 
tanto en cifras absolutas como en relativas. Es uu trabajo so­
ciológico de extraordinario valor y mérito técnico, en el que 
se estudia el año 1911 en el aspecto de asistencia pública y ofi­
cial. Lo suscribe en Mayo de 1904 el reputado jefe estadístico 
de la oficina central del Estado dinamarqués, Sr. Miguel Koe- 
foed. La de 1911, publicada j>or el Director de la Estadística 
del Estado, Sr. Adolfo Jensen, uno de los profesionales de 
mayor reputación del mundo, y por el renombrado Jefe señor 
Gluillermo Erbeting, es más sucinta, pero no menos interesan­
te: su estudio ocupa varias páginas. He aquí en esquema esta­
dístico los resultados de ambas investigaciones oficiales:

AÑOS

NÚMERO D B  PBSaONAS SOCORSIOAS P O S L A  ASlSTBHClA Por 100 de
toda la

Hombres. Mujeres. Niños. Totai. (joblaolón.

1901 24.67-2 81.424 45.819 101.915 4,15
1911 40.290 34.756 59.148 134.194 4,84

Patente queda el progreso. Es interesante la alta proporción 
de niños socorridos.

G asto s  d e  a s is t e n c ia .—En 1901 se emplearon fondos por va­
lor de más de 14 y  medio millones de francos o pesetas, y  cer­
ca de 26 millones en 1911. Copenhague dedicó más de nueve 
millones. Estos gastos tienen una minoración en ingresos pro­
pios, donativos, etc., etc.

Sentimos, como hemos hecho respecto a la estadística de 
socorridos, no poder presentar detalles, que son de gran inte­
rés y utilidad su divulgación, y más aún en España, necesita­
da de informaciones reales y  prácticas.

A u x il io s  a  l a  v e j e z .—Esta es una asistencia especial. La 
prescribe la ley de 13 de Marzo de 1908, la cual concede estos
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socorros. El principio jarídioo fandameotal es subvención, o 
mejor, socorro; nunca el de segui-o. Es una ley de retiros, (al- 
derdomsunderstottelsen, en dinamarqués). La estadística más 
completa que conocemos es la siguiente:

líos
A5CIAXO0 4UXlLIAPOe

VitroBe*. Hfimbr»».
Sus Total da peraona»feooorridaa.

loH_> 12.703 11--21U 30.789 34.732
1893 15.311 15 646 12.889 43.826
1894 16.207 16.722 13.652 46.581
1895 _ 50.469
1890 _ 62 829
1897 _ , 64.497
1898 — __ _ 15.736 66.442
1899 _ 57.576
190Ü ____ _ 58.347
1901 16.366 C0.484
1902 ____ 62.806
i9 ce 64 737
19W 22.435 27.055 17.388 66.878
1905 23.027 28.009 17,795 63.881
1906 23.379 28.859 18 207 70.445
1907 — ____ 18.177 71.185
1908 — 18 919 74,017
1909 — 19.5C8 76.933
1910 ___ 20 018 79.289
1911 26.370 33.822 20.369 80 661
191-2 27.227 35.097 19.-244 81.568

Los cuadros estadísticos detallados, que no podemos repro­
ducir por ser varios y de gran cantidad de conceptos, demues­
tran en los últimos años que más de la mitad de las personas 
ancianes socorridas son m u je r e s : casi todas ellas vivían solas. 
En Copenhague y su ciudad hermana Frederiksberg la pro­
porción femenina era en loa años 1904 a 1906 dos veces mayor 
que la de varones. En la capital, las ancianas de 70 y  más años 
exceden del 51 por 100 de sus semejantes en edad en 1911. 
Esta ley de retiros, de socorros a los ancianos que llegan a 60 
años de edad, ha resuelto el problema de las mujeres ancianas 
aisladas y sin recursos. En asilos hay muy pocos ancianos so­
corridos; la mayoría vivían en sus domicilios. Es una de las 
consecuencias de la ley: apartar a las gentes de los asilos, 
cuando se llega a edades avanzadas.

M o n ed a  d in a m a r q u e s a .— En el reino, como en Suecia y No­
ruega, rigen monedas nacionales respectivamente, pero del
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mismo valor, peso, ley, etc. La unidad monetaria, en virtud de 
la unión, escandinava, es la corona (krone) dinamarquesa, que, 
como las de sus hermanas del Norte, vale 1,39 francos, o una 
peseta y 39 céntimos (exactamente es: í ’38889, a la par). Se 
divide en 100 céntimos llamados ore, en lengua del país.

SoooKROS A L O S  ANCIANOS.—Aparecen en el cuadro siguiente 
tanto el número de personas socorridas como el importe de 
estos donativos, de estos socorros, de estos auxilios legales. 
Lo^ gastos figuran en coronas dinamarquesas, cuyo valor aca­
bamos de indicar.

Ríos-

Aiiftia*
C09 

9000' 
rri d OA 

a
fin de 
ca d a  
ano.

GASTOS AVÜAI..ÍS EN CORONAS DINAMARQUESAS

Del
Estado.

HUNlCfPlOS DSL BEI50 Total 
general de 

gastos 
anuales 

para
an oi as os*

. Cnpen- 
bagu».

Krede-
rik'í*

becg .
O'raa 
cia­

da d e s  .

Mnnici
píos

r a r a l d s .

To tal 
de

Mnnici
píos.

MXiP 84.782 1.014.278 287 117 2S 772 279 649 973.145 1.64S.68S 3.557.961
48 826 l.fl9i,l*l 8<’8 018 24 003 282.560 961.270 1.570 932 2 96-8.086
16.531 l.6l» 7¿4 ! 306 9.’' 24 9-2 B(XI U3l 999 726 1.RJ0.780 3 249.464

189FÍ 50.469 1.791 918 811.761 27.ÍI-U 333 787 1.096.961 1.800 172 3.697.085
í Q Ú A 52 8̂ 1.950 IBl 868 08* 81 588 864 564 1.179.826 1.848.565 8.893.699
1897 54 497 2.109 70-i ¡ 817 34 IMO •89.3 781 1.272.978 2,109.761 4 219.463
1898 56 112 2 V75.48' 4 4 420 67 -685 4Si 271 1.871.814 •2.278-040 4 .56fl.D2u
10QQ 67.676 2,127 392 I 460 08 40 8 6 471 421 1 454.318 3 426.561 4-833.888
1900 68.817 2 67t 15S 4-6 .17 4'. 07.' 5'j9.59i 1.528 819 2.669.702 5.140.665
1901 60.184 ■¿ 768 544 621 28.8 49 998 564 748 1.623.484 2.759.463 6.528.007
1902 62 806 3 031.7CM 6 3 '26 57 03! 629 408 1.733.120 3.(B1.70ó 6 063 418
1908 64.737 4.140.400 848 752 K3 7l3 Nñt.016 2-224.2tó 4 020 699 8 160 980
1901 66.878 8.677.418 7U 7.81 71.168 769 281 1.970.868 3.615.568 7.093.984
1905 68 6̂1 Z  828 07á 759 -857 85 96 1 «27 ..34 2 070 261 8.742.718 7.668.790
1906 70.446 4 OMl.SüS 8<n 169 97 669 9 4 416 '! -216.966 4.081.950 8 I13.4B6
190? 7!.183 4.367 80-* 9H1.489 106 8'iu 1 000 554 2.846 444 4 437.787 B 805.
1906 74.017 4 929.081 1 0H8 4’ í 119 91*’ (.M.3.149 2-547 478 4.971.020 9 750-101
1909 78.938 5 478 69'’ 1.2(4.991 ]2H 479 1.830 927 3.7i7 587 5.1 .̂937 lü.801.833
1910 79 289 5.9í!8 072 1.365.«-84 156 6-6 1 H59.310 2.891.043 5.772.875 11.696.947
1911 80 661 a 2f4 178 1.441.211 169 87- 1 484 272 3.053.025 6 146.660 13.401.058
191S SI.668 6.616.786 1.583 292 184 796 ).586 872 8 2Üi 784 6.511.391 18 123.430

La suma de gastos oficiales para socorrer a los ancianos me­
nesterosos, ascendió, en el período de 1892 a 1906, a unos 77 y 
medio millones de coronas, que son mas de 106 millones de 
francos o pesetas. Agregados los gastos de 1907 a 1912, am­
bos inclusive, que suman cerca de 67 millones de coronas 
(91 áe francos), resulta un total general de 144 millones en 
coronas y de casi 200 millones en pesetas o francos.

Del cuadro anterior se deducen, entre otras consecnencias, 
el aumento continuo de ancianos de ambos sexos socorridos y 
el todavía mayor en gastos de socorro, en cuya progresión ri­
valizan tanto el Estado como los Municipios de Dinamarca. Al
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comenzar el servicio pagaban más los Ayuntamientos que el 
Estado; desde hace unos años éste aventaja a aquéllos. El ser­
vicio de retiros, como se ve, tiene grandísima importancia.

Los A tu n t a m ib m t o s  d e  D in a m a b o a .—Las columnas o ba­
ses principales de la asistencia y  beneficencia pública, están 
constituidas por los Municipios dinamarqueses.

El Estado da a luz libros, incluso en el orden estadístico, que 
demuestran la brillante organización comunal del país. Las es­
tadísticas de presupuestes municipales son notabilísimas y re­
veladoras de la moralidad oficial en todos los organismos y de 
la alta inteligencia y laboriosidad de los funcionarios, sin ex­
cepción alguna.

SocoBEOS DOMiciLiABios.—Oomo prototipo urbano dinamar­
qués presentamos uno, el de la capital. Aparece el Municipio 
de Copenhague muy estudiado en el libro del Congreso y en 
todas las estadísticas del Estado. Con el mayor detalle se ex­
plica, sobre todo en aquella obra, el funcionamiento de los so­
corros domiciliarios, que pueden resumirse en cuatro grupos:
1.®, socorro o limosna fija, permanente; 2.®, socorro temporal;
3.°, para enfermos en domicilio; 4.®, subvenciones sin efectos ci' 
viles. En 1909 recibían socobeo  prjo, por término medio diario, 
313 familias, compuestas de 118 varone.s, 312 hembras {lo que 
indica el predominio de hogares femeninos auxiliados) y  niños 
de ambos sexos 732, en conjunto 1.162 personas. Además reci­
bían auxilio 655 pobres que vivían solos (51 hombres y  604 mu­
jeres) y 30 niños colocados fuera de sus casas (12 niños y diez y 
ocho niñas). Eu conjunto resultan 1.847 personas, y llegaron 
a ser 2.193 contra 1.944 en l.°  de Abril de 1908.

Los socorridos te m po b a l m e n t e  dan, por término medio, al 
día, 4.378 personas y unas 900 familias. Los en fe rm o s  d o m i-  
ciLiAEios atendidos ascienden a 7.719; de éstos fueron enviados 
a los hospitales, por conveniencia suya, 2.316. Quedaron eu 
.sus casas 5.403, con mortalidad de 2’57 por 100, o sea 1 por 
cada 39. En los hospitales fallecieron 139 de los socorridos 
mencionados. Finalmente, en el grupo de su b v e n c io n a d o s  sin  
EFECTOS CIVILES, aparecen 4.858 personas asistidas. Lo fue­
ron: 859 para partos y  55 para convalecencia de partos; lo­
cos 1 049; 324 idiotas; 822 niños; 777 tuberculosos-, 406 ayuda­
dos con dinero; ciegos, sordos, etc. Aparecen también socorros 
para pago de honorarios médicos, de entierro y para epilépticos,
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escrofulosos, atacados de lupus y mutilados. Todos los servicios 
reseñados, como del Municipio de Copenhague, son oficiales.

Debe advertirse que la capital de Dinamarca tiene menos po­
blación que Madrid: el servicio de estadística municipal es de 
los más perfectos del mundo.

Otbos SEHTICI09 DE CoPENHAOUB.— El Ayuntamiento cuen­
ta con tres establecimientos de caridad propios: Hospital o Asi­
lo para pobres (Almindeligt HospitaV, Sundholm (que es una 
OASA DE TRABAJO admirablemente organizada, a la cual envía 
a los que disciplinariamente merecen ser conducidos a ella por 
su conducta poco laboriosa) y el establecimiento u Hospital 
de San Juan, que comprende una enfermería, un Asilo para ni­
ños y otra caso de trabajo. Tiene además el Ayuntamiento de 
la capital de Dinamarca un asilo para ancianos y, sobre todo, 
porque merecen ser señaladas con el mayor encomio, adminis­
traciones locales o de barrios y distritos, encargadas de soco­
rrer a los vecinos indigentes en sus propios domicilios, como he­
mos visto. La ciudad se considera dividida en tres grandes dis­
tritos y 14 secciones, que tienen funcionarios, incluso iuspeoto- 
res, para el servicio de asistencia. Se conceden socorros en me­
tálico (a veces para el pago de alquiler de las habitaciones) y en 
pan, comida, carbón, trajes modestos, ropas de cama, herra­
mientas e instrumentos de trabajo, máquinas de coser, etc, Para 
la asistencia pública hay servicio oficial permanente. Tal con­
fianza inspiran a todos los vecinos los Alcaldes de Copenhague, 
que vienen a tener atribuciones de Poder ejecutivo como nues­
tros antiguos Corregidores, y  que suden ser vitalicios, que 
constantemente recibe legados y donativos diversos para el 
servicio de niños necesitados, escuelas, bibliotecas, meneste­
rosos y otros muchos más fines sociales. En el presupuesto 
de 19ia a 1913 aparecen 28 millones y medio de coronas (más 
de 39 millones de francos). Estos legados de los demás Munici­
pios dinamarqueses son importantes también, y unidos todos 
suman centenares de millones. ¡Admirable ejemplo!

Mientras Madrid tiene un presupuesto municipal de unos 
33 millones de pesetas, Copenhague, poseyendo menos pobla­
ción que la capital de España, recaudó 95 millones en 1913 y 
tuvo un superávit de 40. La gran urbe, capital de Dinamarca, 
cuenta con muchos inmuebles, que valen centenares de millo­
nes, para casas de beneficencia, hospitales, enfermerías, escue-
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las, etc. Posee tambiéo, inclaídos en ese gmpo, fábricas, por* 
qne machos servicios pnblicos los ha manicipalizado coa 
aplaaso general, y asi pnede prestar aquéllos a precios muy eco­
nómicos, Dedica la capital del Norte que estudiamos casi 6 
millones anuales a la asistencia pública, más de 8 a las escuelas 
(servicio de instrucción, edificios, etc.), unos 6 millones a servi­
cios de policía y justicia y cerca de 7 millones a sanidad. Ade­
mas hay partidas de gastos para alienados, vías públicas, jar­
dines fque utilizan mucho los niños) y otras atenciones. En 
cambio toda la administración comunal de Copenhague, los 
gastos de personal administrativo y material burocrático no 
llegan a 4 millones en un presupuesto total de ingresos de 96 
millones. ¡Elocuentes cifras!

C a j a s  d e  sooobbos  m d n io ip a l e s . —En 8 de Marzo de 1856 
se promulgó la ley estableciendo la institución que ha sido el 
prototipo de las cajas de socorros comunales: la caja de pobres, 
De Fattiges Kasse, (en dinamarquésl o como se llama vulgar­
mente las cajas voluntarias de los pobres (De fríe Fattígkasser). 
El Director de la «Revista de asistencia de Dinamarca», el se­
ñor P. Chr. Kaempegaard, ha publicado una detallada e inte­
resante monografía sobre la evolución histórica, desarrollo de 
la institución, crítica científica de la ley, organización y  otros 
numerosos extremos.

B en bpick n o ia  p b iv a d a . — He aquí un brevísimo resumen, 
por falta de espacio. Los datos, por lo general, se refieren al 
año 1908.

Copenhague y Fredertksberg. Existían en estas unidas ciuda­
des 363 asociaciones y otros organismos benéficos, todos de ca­
rácter privado, con un gasto anual cercano a 4 millones de 
francos, con los cuales se complementan los ya bien dotados 
servicios oficiales. La quinta parte de aquel gasto, con 62 aso­
ciaciones, 86 invierte en socorros infantiles y para la juventud 
(asilos, cantinas escolares, vestidos, etc.) y un 7 por 100 de 
aquella suma se dedica a fomentar la instrucción y asistencia 
de escolares. El 17 por 100 se emplea en los indigentes en ge­
neral, y 13 por 100 en personas de todas clases sociales que ne­
cesitan apoyo benéfico. Esta última sección, a la cual atienden 
111 asociaciones, presta servicio a empleados, obreros, cria­
dos y demás. No hay que olvidar la gran actividad y eficacia 
con que se acude a parturientas, refugios de soldados, mujeres
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solas, asilos nocturnos (abiertos a todo el que quiere acudir á 
ellos), anormales, niños maltratados, condenados, acusados 
judicialmente (que carecen de dinero), novios faltos de recar 
sos, enfermos, acliacosos, convalecientes y muchos más. En 5 
años, de 1903 a 1908, los gastos benéficos han crecido casi en 
una mitad más. Personas socorridas en el año: 107.986, en pro­
porción media de 66 pesetas. Numerosas asociaciones han pu­
blicado Memorias muy documentadas y  muchas de ellas profu­
samente ilustradas.

H o spicio s .—Eo Copenhague, y en general en el país, se ti­
tulan así ciertos asilos públicos, muchos de ellos nocturnos. 
H iy 108 con 3.274 plazas gratuitas, o con estancias a precios 
reducidísimos, a disposición de los menesterosos. Cada asistido 
resulta con gasto anual, como tipo medio, de 349 pesetas (me­
nos de una diaria).

Ciudades de provincia restantes.—Había 688 instituciones 
de beneficencia privada. Han auxiliado en el año 53.000 perso­
nas (sin contar los niños que frecuentan las cantinas escolares) 
y gasto de 11 Vs millones. De aquéllas, hay 188 asociaciones 
para socorrer enfermos: atendieron a 25.000, empleando unos
275.000 francos Los hospicios o asilos son 121, con 2.600 aco­
gidos. Además se cuentan 94 asociaciones de socorros, 92 para 
escuelas de párvulos (6.000 niños), 51 para distribuir ropas, 32 
para facilitar comidas a los niños y 10 llamadas estaciones para 
atender a viajeros y a caminantes. Personal: 4.458 personas, 
de los que eran 1.970 varones y 2.488 hembras prestaban ser­
vicios gratuitos, pero 57L tenían retribucióu. Cada persona so­
corrida costó unos 28 francos; el sacrificio por habitante del 
país resulta de 2,88 francos al año. En el libro del Congreso se 
detallan los establecimientos benéficos privados en Aarhus 
(incluso las cunas para niños), de Aalborg y otras ciudades: 
ciertamente son dignos de profundo estudio.

La gran Asociación de beneficencia de Copenhague, desde 
1874 a 1909 ha distribuido cerca de 7 millones de francos, ade­
más de 200 necesitados auxiliados casi constantemente; a la 
Caridad cooperativa se han dirigido 8.000 familias, porque se 
trata de un organismo especialísimo, al cual no se tiene sonrojo 
en acudir, ya que es de cooperación mutna. Es también acti­
vísima y eficaz la obra de las Sociedades La Cadena, La Sama- 
ritana y del Asilo de los Sin Abrigo, Comunidades de caridad y
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otras mocilísimas más qoe sentimos no poder mencionar por­
que merecen consignarse. Es acreedora a recuerdo también la 
asistencia jorídica gratuita prestada por de los estudiantes.

A cción  d e l  C lb eo  t  d b  las  C o sg b b q a c io n e s  b b l io io s a s .—  
Todas las confesiones rivalizan noblemente en las obras bené­
ficas, culturales y sociales en general. Los luteranos y restan­
tes evangélicos, católicos y judíos, el Ejército de salvación, lu­
chan sin descanso y su obra contra la prostitución, alcohoüsrao, 
correccionales ele., etc., no pnede ser más meritoria. Mujeres, 
niños, necesitados adultos varones.siempre encuentran amparo 
en el Clero y Religiosos. Muchos seglares auxilian con gran fe.

L boados.— Ya hemos mencionado su importancia y que son 
numerosos. La beneficencia tiene en ellos ana considerable
fuente de ingresos, cada vez mayor.

LiBKBTos.~Se cuentan en Dinamarca varias sociedades de- 
Patronato, domiciliadas en diversas poblaciones, que prestan 
servicios benéficos a condenados y libertos. Tenían según el 
último dato que conocemos, nn Asilo (Lyng), con 828 los favo­
recidos en 1908. El asilo ( Hedehjemmet Lyng) es una casa de 
trabajo, muy bien montada. Durante ese año auxilió a 2.34;> 
personas y a 62 familias de prisioneros. Las mnjeres represen­
tan la cuarta parte. Han redimido a muchas prostitutas. La 
Sociedad gasta unas 300.000 pe-setas al año.

A sistbncia a  los n iSos.— Dinamarca tiene amplia cantidad 
de legislación favorable a la infancia y, lo que es mas impor­
tante se cumple coa todo celo y  cariño. La hay especial para 
anormales, niños enfermos, tuberculosos y otros casos seme- 
jantes.

Tiene el reino maternidades, casas cunas, consultorios para 
niños, asilos, instituciones para párvulos y, en una palabra, 
cuanto en el mundo se couoce favorable a la infancia. Se pre­
ocupan mucho también, cuerdísimamente, de favorecer a b s  
progenitores. A las madres, antes del parto, en él y despnes del 
alumbramiento, se atiende con todo esmero.

Hay legislación sobre: patria potestad; pensiones alimenti­
cias en caso de divorcios: para hijos ilegítimos huérfanos; 
niños y madres abandonados e indigente; Consejos de tutela 
infantil y leyes para la corrección de viciosos y  criminales pre­
maturos, etc , etc. Se castiga duramente el mal trato a los niños 
y el trabajo infantil sin autorización legal.
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Los Consejos de tutela infantil—Ley de menores (o Borne- 
lov), de 14 Abril 1906—vienen trabajando con crecientes éxi­
tos. Centenares de casos han sido intervenidos legalmente. 
Hay 16 correccionales educativos, con 800 plazas disponibles, 
200 de ellas para niñas y  muchachas. Las estadísticas, Me­
morias y otras investigaciones son muy meritorias e intere­
santes.

Dinamarca ha resuelto el problema de la colocación de ni­
ños fuera del domicilio paternal. Se utilizan asilos {Bornehjem) 
y CASAS PAKTiCDLABKs: éstas en dilatado número y con brillan­
tes resultados.

Se mandan miles de niños de las ciudades al campo, sobre 
todo a los de salud delicada. Copenhague ha enviado muchos y 
gasta más de 70.000 francos cada año en este simpático y úti­
lísimo servicio. Van también muchos niños dinamarqueses a 
las costas para bañarse y hacer vida de mar. Hay varios sana­
torios infantiles en los litorales.

La beneficencia oficial y privada, en todas partes, ayuda a 
los infantes que se hallan en estos casos. Copenhague tiene lOO 
instituciones consagradas a los niños pobres.

Hay casas educativas oficiales de fundación multisecular.
Se ha establecido la Fiesta de la Infancia desde el año 1904, 

en el cual se celebró el día 6 da Mayo. Centenares de personas 
coadyuvaron. Grandes artistas cantan en las calles, plazas y 
paseos. En 1909 se utilizaron 29.000 huchas o alcancías para 
la recaudación. Las damas y los estudiantes repartieron más de
32.000 ramos de flores. Cada año ha ido aumentando lo recau­
dado: de 82.000 francos en 1904, pasó a 137.000 en 1910. Los
663.000 francos recogidos en esos años se han repartido en 
fines infantiles.

Se trabaja por algunas entidades para reducir la mortali­
dad de niños, no obstante ser baja la proporción mortuoria.

Cu id ad o s  a  l a s  m u je r e s .—Una Monografía del Congreso 
se dedica a exponer la labor en favor de las mujeres. Es inmen­
sa y fructuosa, como han visto los lectores.

SooosBo A ENFERMOS.—También se analizan en el libro ci­
tado estos servicios, muchos de ellos ya mencionados anterior­
mente; se pone de relieve igualmente los trabajos patrióticos 
de la Cruz Roja.

En los hospitales y clínicas civiles de Copenhague, en 1907,
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hubo 808.000 estancias. El 55 por 100 faeron gratuitas y 34 
por 100 a precio reducido.

L ucha co ste a  l a  tobbbculosis.— E s activísima y una de 
las mejor organizadas del mundo. Se dispone de sanatorio^ 
hospitales y otros centros. La legislación es eficaz. Desde 19^  
a 1910 se emplearon en esta lucha bienhechora 14 millones de 
francos, 10 de ellos de fondos del Estado. Supone elevada cuota 
por habitante. Sellos especiales, incluso infantiles, de extraor­
dinario gusto artístico y la fiesta de la/íor de otoño popularizan 
este incesante combate tan simpático y  rinden pingües ingre­
sos al año, cada vez mayores. _

En favob  d b  los a so bh albs .— La asistencia y educación de 
los desgraciados anormales, niños y adultos, están bien esta­
blecidas. El Estado y numerosas instituciones se preocupan de 
estos desventurados y más aun si son niños. De los débiles de 
cerebro, achacosos, enfermizos, estropeados físicamente y e- 
formes, de todas edades y sexos, se cuida atentamente, en la
medida necesaria. v, •

En el año 1911, según demuestra el censo de población,
aparecían empadronados 1.452 ciego» de ambos sexos (761 ^ n  
hembras); 1.793 sordomudos (973 varones); 4.638 td%otas (2.44o 
varones) y 5.437 loco» (3.009 mujeres). Las distintas proporcio­
nes sexuales son interesantes. En asilos p aea  anorm ales, de­
bidamente intervenidos por la ley, existían, según demuestra 
el censo: ciegos en número de 144 (89 varones), 348 sordomudos 
(190 varones), 2.167 idiotas (1.216 varones) y 4.193 iooos (2.111 
hembras), anormales todos que suman 3.576 varones y  3.2j6 
mujeres, en junto 6.852 personas. Nuevos datos del año 
indican que 2.011 varones y 2.318 hembras, en conjunto 4.329 
alienados, se hallaban instalados legalmente en cuatro hospi­
cios o asilos públicos y en el ya mencionado Hospital de ban 
.Tuan de Copenhague. Dinamarca cuida bien a éstos, como a 
los demás desventurados.

Pbbvisión s o c i a l . - . L a s  grandes reformas reahzad^p en 
Alemania de 1883 a 1889, en materia de seguros obreros, re­
percutieron en Dinamarca de múltiples maneras.» Asi dice el 
ponente nacional sobre este interesante e importantísimotema. 
Y en efecto, hay en el reino: seguro del Estado contra acciden­
tes con millares de personas auxiliadas; para casos de enferme­
dad (1.517 cajas reconocidas en 1911, con unos 800.000 miem-
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bros, incluso ds miles de criados, y  millones anuales de gastos; 
fueron 8V4 de francos en 1906); y seguro contra eXparo volun­
tario, al cual se han adherido para asegurarse millares de per­
sonas.

En Copenhague y otras poblaciones hay bolsas de trabajo 
u oficinas de colocación. La de la capital tiene carácter mu­
nicipal gratuito.

La previsión social ha tomado en este pais que hemos estu­
diado amplísimo vuelo. Muchas páginas necesitaríamos para 
detallar estos gigantescos triunfos.

A hoeho.—Se ha publicado un precioso trabajo referente a 
las cajas de ahorro de Dinamarca, a partir de 1810 hasta 1910. 
Los 24 millones de francos depositados en 1847 se han amplia­
do hasta 1.149 en 1910. Después han crecido en alto grado. 
Según las estadísticas internacionales de los años 1853 y de 
1903, Dinamarca ocupa el primer lugar del mundo en las pro­
porciones del ahorro popular.

R esumen  h a l a g ü e ñ o .—Es el que se obtiene después de co­
nocer lo que queda expuesto y  lo omitido en obsequio a la bre­
vedad. En Dinamarca se rinde fervoroso culto a los débiles: 
niños, mujeres, ancianos, desvalidos. Una nación que integra­
mente cumple los preceptos divinos y que el progreso moral y 
material es su guía eterno, no puede menos de ser grande, como 
lo es en efecto.

Las personas de corazón hallarán un consuelo inmenso al 
contemplar este pais, de gran cultura, modelo de virtudes y de 
incesante trabajo, que le hacen ser fuerte y justiciero.

E d u ar d o  N a v a r r o  S a l v a d o r .

Enero de 1916.
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El Padre Manjón

T A ÜDStre personalidad deD. A h d b é s  M a s j ó n  no necesita ser 
-Mbiografiftda para qae la admiración acompañe a su glorioso 
nombre. La gratitud y el amor de unos pobres niños abando­
nados sobre quienes pesaba una especie de estigma, el entusias­
mo apostólico de los discípulos de tan preclaro maestro, y sobre 
todo el sano y noble latir de los corazones honrados que han 
visto con asombro de qué modo se han desenvuelto con vi­
gorosa fecundidad la Escuelas del Ave María en los hermosos 
cármenes de Granada, calladamente, a la manera de como ger­
minó el humilde grano de mostaza de la parábola Evangélica, 
son la base firmísima sobre la cual se asienta la popularidad 
de que goza el insigne pedagogo en todo el mundo.

Con el dulce y familiar nombre de Padre le conocemos y lla­
mamos todos. Su obra es grande e inmortal, porque M anjón  
trató paternalmente a cuantos se acercaron a él y además por­
que fué en busca de los niños, dando asi ejemplo de lo que debe 
hacerse en la época presente cuando se quiere proteger eficaz­
mente a la infancia.

Además su gran corazón transformó al sabio catedrático de 
la Universidad de Granada en un catequista persuasivo y  dulce, 
en un maestro genial y afectuoso.

Todas sus obras constituyen una labor ordenada y perseve­
rante, encaminada a un fin racional y trascendente, como es el 
de formar hombres sanos, vigorosos, inteligentes y libres por 
medio de una educación del entendimiento y de la voluntad.

.L a mansedumbre, la humildad y la caridad—dice—son vir­
tudes hermanas, y ninguna de las tres es verdadera si no es 
sincera, esto es, si no sale del corazón.»

• La mansedumbre, no sólo es paciente, sino que siendo per­
fecta, es dulce, bondadosa y amable. En cuanto paciente, sabe

Ayuntamiento de Madrid



El P^dre Manjón. 23

Excmo. Sr. Dr. D. Andrés Manjón y Manjón
Presbítero, Fundador de las Escuelas del Ave-Marla.
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sufrir sin irritarse ni perder la tranquila igualdad de ánimo; 
en cuanto dulge, evita todo asomo de ira, acritud o disgusto 
personal,y en cuanto,6ondado8o,'invita al corazón de los padres 
que nunca se cansan de esperar la enmienda y corrección de 
3U8 hijos queridos »

•«El formador de hombres ha de ser reformador de las ideas 
torcidas e inexactas de sus educandos, de las tendencias y dis­
posiciones opuestas a los deberes sociales, de los defectos y ma­
los hábitos para con sus semejantes.>

Este es su retrato moral, y exteriormente ese «maestro manso 
uo es rudo ni grosero, sino culto, modoso y cortés; no es depri­
mente, ofensivo ni severo, pero si amigo del orden, la disci­
plina y el sistema; no es aceptador de personas, sino igual para 
todos los iguales; no es amargo ni brusco al corregir, sino dul­
ce, apacible y vigilante; no es desigual en el genio, sino unifor­
me y constante eu su modo de ser; no es insensible ante el mé­
rito y  el desmérito, sino que sabe remunerarlos con jnstas 
alabanzas y  racionales castigos.»

Para explicarnos el éxito de su obra basta r-ecordar lo que 
dice respecto a la constancia.

«Persistir en lo bien comenzado hasta el fin es ser perseve­
rante. La perseverancia es la virtnd de los éxitos, es la fortale­
za coronada.»

«La perseverancia supone; un alma bien convencida, una 
volnntad robusta, firme y decidida, el hábito del trabajo y de 
la lucha en contra de los enemigos y el deber de una conciencia 
resuelta a cumplir lo propuesto y  terminar lo comenzado.»

Para avizorar lo que es la obra en sí, oigamos al fundador de 
las Escuelas del Ave María.

«La Escuela debe ser alegre, como lo es la juventud, ^como 
lo es el corazón puro... Pero si el maestro es tristón, adiós ale­
gría escolar, porque el maestro es la escuela.»

«Enseñanza sin alegría es aburrimiento y tedio, fastidia, no 
enamora, ni educa, ni mejora; educar con la cara siempre apre­
tada y el látigo siempre en la mano, es funcionar de negrero y 
hacer esclavos.*

Inmensa trascendencia social revisten los siguientes párra­
fos:

«Mientras la juventud tenga honestos esparcimientos, no 
pensará en vicios que la degradan; pero ¡ay del joven que no
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juegae, ni ría, ni brinque, ni cante, ni goce, con entretenimien­
tos inocentes y sencillos y  busque la soledad y  el no ser visto 
para sos diversiones! Y ¡ay del pueblo que sólo goce con el arte 
de la prostitución (bailada, coreada, escrita, dibujada, pintada 
y representada, etc.) y se aburra con diversiones inocentes y 
saludables, como pasear por el campo, jugar a la pelota, los bo­
los, la barra, el marro, correr, remar, montar, formar corros, 
etcétera, etc.*

«Educar, pues, de modo que la verdad y  hermosura, la bon­
dad y el amor lleven la alegría y el contento, es secundar nues­
tra naturaleza y satisfacer la suprema necesidad de la vida, 
que es el sustento. Hemos nacido para ser felices.»

Este ideal optimista, esta disposición de ánimo cordial, apa­
cible y generosa contrasta con los tonos ásperos, pesimistas y 
amargos de muchos de los que constituyen, con apariencias pe­
dagógicas de ultima hora, la falange tristona y hermética de 
los modernos pedantólogog, alejados casi todos del niño, celosos 
de su propia conveniencia, que creen constituir una casta es­
pecial dentro de la sociedad.

En el hermoso libro de M ajtjóh El Maestro mirando ha<:ia 
dentro, de donde están copiados los párrafos anteriores, se tra­
ta de que el maestro se conozca a sí mismo, que conviva con el 
niño, le estudie le comprenda, le ame y de este modo le con­
vierta en hombre bueno y educado.

E I P a d e k M a n j ó n  realiza prácticamente la más redentora pro­
tección a la infancia, es un reformador de costumbres, propa­
ga la higiene de modo insinuante y eficaz. Por eso los hombres 
de buena voluntad, de ciencia y de virtud procedentes de todos 
los campos, le reverencian y admiran tratando de exteriorizar 
con sentidos homenajes su adhesión a la labor del Maestro.

Nosotros que desde la primera hora hemos rendido nuestro 
tributo al gran patricio, nos asociaremos con todo entusiasmo a 
cuanto en su honor se organice.

En nuestro Reglamento orgánico se halla consignada la ur­
gencia de crear escuelas por el sistema M a n jó n . El Consejo Su­
perior le ha otorgado la suma distinción que concede a los 
amigos de los niños, y  Pao I s f a n t i a  se honra adornando sus 
páginas cou la efigie de este hombre singular, en el cual la ver­
dadera santidad constituye su genial naturaleza.
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La acción social para pro­
teger y educar los niflos 
abandonados, por D- Mu-
nuel de. Coagio y Gómez-Aceho.

Elegantemente impreso ha publicado el Sr. Cossío y Gómez- 
Acebo el trabajo presentado al lE Congreso Penitenciario Es­
pañol, celebrado en La Comña el año último, en el que trata 
de ana idea de tan capital interés como la que entraña la qae 
<la vida y títnlo al folleto del culto escritor de que nos ocu­
pamos-

Desde hace algún tiempo, pensadores y pedagogos estudian 
los problemas que lleva consigo la protección de la infancia en 
sus múltiples aspectos, convencidos de que es hacer patria tra­
bajar en pro de la salud física y moral del niño.

En la noble legión de los que laboran en Un hermosa labor 
social, figura D. Manuel de Cossío y Gómez-Acebo, publicista 
de amplia cultura, escritor orientado a la moderna, que en el 
periódico, en la revista, en el libro, así como en las conferen­
cias, en los discursos, en las ponencias de los Congresos, de las 
Asambleas culturales —en sus varios aspectos—, ha demostra­
do en todo momento su valia, su alta inteligencia, su sensibi­
lidad para hacerse eco de los temas que traUn del mejoramien­
to de la Humanidad.

Bien lo prueba el folleto La aeáón social para proteger y 
educar los ninas abandonados, cuya lectura es interesantísima.

En cuatro partes está dividido el trabajo: La familia menes­
terosa; Loa niños abandonados; La acción social para proteger
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y educar a los ni^oá abandonados; Legislación española Pro 
Jnfantia.

De los antecedentes expuestos en el trabajo deduce sus im­
portantes conclnsiones el Sr. Cossío en las que se demanda a los 
Poderes públicos el fiel y exacto cumplimiento de las leyes pro- 
teotorasde la infancia, pidiendo la creación en todas las capita­
les de provincia y poblaciones de más de 100.000 habitantes, de 
Institutos de Maternologia y Puericultura y establecimientos 
benéficos similares, en unión de la aplicación de sistemas peda­
gógicos modernos; creación de espectáculos para niños y su ne­
cesaria vigilancia; asilos para anormales y  escuelas asilos para 
golfos y  vagos; vigilancia de la emigración, etc., etc.

El trabajo está dedicado a nuestro Director. Agradecemos 
en todo cuanto vale la delicada atención del Sr. Cossío, el cual 
se expresa en estos términos;

«Si vuestra obra educadora y protectora de la juventud ha 
sido premiada por la sociedad, concediéndoos los honores que 
justamente ostentáis, como merecimientos de vuestros traba­
jos en pro de la infancia, ninguna recompensa llenará tanto 
vuestro magnánimo y caritativo corazón como la satisfacción 
que sentís al ver el bien que habéis realizado por los niños, 
librándoles de los muchos enemigos que en sus primeros años 
les rodean, para conservarles una vida que tan preciosa y ne­
cesaria es para la Patria. Pero no es sólo el bien que en favor 
de la madre y el niño habéis practicado lo que os hace acree­
dor de la gratitud española, orguUosa de que, con vuestra 
ciencia y saber, tan alto hayáis puesto su nombre en los Con­
gresos nacionales y extranjeros, adonde oficialmente llevas­
teis su representación, poniendo de manifiesto que en nuestra 
nación también se trabaja por el bienestar de la infancia, sino 
que de vuestro amor a los niños queda algo imperecedero y 
permanente, en orden científico, cual son los estudios médico- 
sociales publicados bajo vuestra firma en sinnúmero de Revis­
tas y Prensa diaria que han servido de enseñanza al que esto 
escribe, y en donde he encontrado las bases fundamentales 
para este modesto trabajo, que será uno de tantos como se han 
presentado al II Congreso Penitenciario Español celebrado en 
La Coruña el año último.

Con razón habéis dicho que las naciones que se colocan ala 
cabeza de la civilización son aquellas donde aumenta la nata-
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lidad, donde la madre es respetada y  protegida y  se ama al 
niño, vigilando atentamente su vida y educación, y  a este fin 
ha tendido vuestra constante obra caritativa y social, princi­
palmente la que realizáis en el Consejo Superior de Pr )tección 
a la Infancia y Represión de la Mendicidad, cuya labor consti­
tuye un completo código de protección infantil, recopilada en 
Pbo I x v a n t ia , verdadero arsenal científico en donde he halla­
do lo único bueno que a continuación encontrará el que esto 
leyere.

.Aceptad la dedicatoria de este estudio, no sólo como testi­
monio de admiración a vuestra obra social, sino también como 
prueba de afecto cariñoso que os profesa vuestro amigo,

M a n c b l  d z  Cossio T G ó k b z -A c b b o .»
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CONSEJO SUPERIOR

Acta  de  l a  sesión  celebrada 
POR EL PLEXO DEL CONSEJO 

SuPEKioB DE P rotección a  la 
I nfancia  y  R e p r e s ió n  de la  
M endicidad , el d ía  28 de Octl'- 
BRE J)E 1015 (aprobada EN EL 
PLEXO DEL 29 DE ExERO DE 1916).

V O C 4L K S  Q U E  A S lftT lE R O A :

Srov. P á lid o , RoLlAnd, Ceoibo*
rftiü BipAñik, AIatcód, Mfttip,
NA&éB S&mpor, Uftrtín CorrftU 
LoRBso, Sokdevilla, H sredoroi 
Jn d«ri»a . V ig n oto , sefiorA do 
&Soar«Ío, 8 f  «9. G a ro í»  H o lin u , 
H ernández Briz, T oioaa La- 
tonr (D .B.) T e jero , Sánchez Ja­
bardo y  T o lo ia  L a tea r  (D .M .) 
Secretarlo general.

ZE E X aU S A B O B :

Srea. M artin Salazar, M oráo de 
B ateos. V aeoo, y  Sandro.

Reunidos los Sres. Consejeros que al 
margen se expresan a las seis y media 
de la tarde, bajo la presidencia del Ez- 
celentfeimo Sr. D. Angel Pulido, el 
Secretario general lee el acta de la se­
sión anterior, qne es aprobada.

El Sr. Presidente dedica un expresi­
vo saludo al Sr. Martin Corral, el cual 
toma posesión del cargo de Vocal elec­
tivo, como representante del Centro 
Instructivo del Obrero. El aludido se­
ñor Corral expresa su agradecimiento 

por las palabras del Sr. Presidente, y expone su propósito firme de 
cooperar con gran entusiasmo a la labor de esta Corporación, ma­
nifestando su gratitud también al Sr. Ministro Presidente por ha­
berle designado para este cargo.

El Sr. Secretario general comunica haber fallecido D.  ̂ Rafaela 
Vidal de Alemany, Vocal que fué de la Junta de Alicante, y D. Leo­
poldo Pedreira, Secretario de la de La Corufla, acordándose conste 
en acta el sentimiento que ba producido en el ánimo de los señores 
Consejeros el fallecimiento de tan beneméritos Vocales.

A continuación es leída la Real orden dictada por el Sr. Ministro 
ampliando el plazo de admisión de cuadros artísticos que señala la 
Base 8.‘  del V. Concurso de premios hasta el 30 de Octubre último.

El Sr. Secretario consigna que ascienden a 200 las solicitades re­
cibidas, distribuidas en la siguiente forma: Base 1.*̂ , Médicos rura­
les, 13.—Base 2.*, Maestros y Maestras, 57.—Base 3.*, Matrimonios 
pobres; 78.—Base 4.*, Visitar a niños encarcelados, 2.—Base ¡8.*, 
Niños que ocupen el 8.® Ingar entre sus hermanos vivos, 3.—Base
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tí."*. Personas qae hayan salvado la vida de algún niño, 35.—Base 
7.*. Cartilla de caltura moral, 9.—Base 8.'‘ , Cuadro mural, 10.—Ba­
se 9.*, Fundadores de Instituciones, 12.

El pleno aprueba por unanimidad la propuesta hecha por la Se­
cretaria general a favor de los Sres. Vocales que han de estudiar y 
emitir informe acerca de las instancias recibidas tomando parte en 
el V. Concurso de premios.
‘ A la Base 1.“, Sres. Martín Salazar, Jimeno, Bejarano, Masip, He­

redero, Hernández Briz y Tolosa Latonr (D. R.).—A la Base 2.*, 
Sr. Cemborain Espafia, D.* María Encarnación de la Hígada, seño’  
res Rexach y Medina, Reyes Romero y  Alvarez del Manzano.—A la 
Base 3.*, Sres. Núflez Samper, Betegón, García Molinas, Morán de 
Burgos, Zurano y Sánchez Jabardo.—A la Base 4.®, Sres. Vasco, 
Lastres, Vignote Montero Villegas, Salillas y  Alvarez Guijarro.— 
A la Base 5.‘ , Sres. Soldevilla, López Nuñez, Sangro, Alarcón, Gar­
cía Rodrigo y  AscudiIlo,~A la Base 6.", Sres. Sanz Escartin, La 
Cierva, Lozano y  Ponce de León, Pérez Liquiflano y  Lorenzo Mar­
tín.—A la Base 7.*, Sra. Marquesa de Jura Real, Ü.* Fanny Garri­
do, Sres. Juderías, Masip y  Tejero.—A la Base 8.*, Sres. Pujol, San­
gro, Joderías, Mariscal y  Hernández Briz. —A la Base a.*, Sres. Sal­
vador y  Barrera. (Obispo de Madrid-Alcalá), Marquesa Vda. de 
Hoyos, Sres. Raíz Jiménez, Díaz Agero y Rolland y  Paret.

A  continoaeión, elSr. Secretario general da lectura de los extrac­
tos referentes a los asuntos de trámite despachados por la Sección 
hasta la fecha, extendiéndose en consideraciones acerca de la co­
branza del impuesto del & por 100 en algunas provincias, y  de lo que 
pretende una entidad benéfica de Málaga en relación con ciertos 
derechos sobre la cobranza del gravamen por aqnella Jama pro­
vincial.

El pleno aprueba las resoluciones adoptadas por la Sección.
Se tributan gandes elogios a la propaganda intensiva qne viene 

haciendo el Vocal de la Junta de Madrid Dr. Martínez Cerecedo, 
qne ha presentado al Congreso de Ciencias de Valladolid, como lo 
hizo ante la Asamblea Nacional, una importante moción referente a 
la «Puericultura intrauterina», cuyas conclusiones fueron aproba­
das por unanimidad.

El Sr. Tolosa Latonr pide a los Sres. Vocales que ostentan repre­
sentación parlamentaria recaben de los Poderes públicos una con­
signación para llevar a efecto estas aspiraciones, altamente trascen­
dentales para la Pnericultura.

El Sr. Presidente aplaude las iniciativas del Sr. Cerecedo; y  pide 
que conste en acta la gratitud, la satisfacción del Pleno, al tener 
noticia de haber sido aprobada dicha moción por ei Congreso de 
Valladolid.
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A los nuevos requerimientos del Sr. Soldevilla para que se ejerza 
la más severa inspección en las películas cinematográficas de algn> 
nos espectáculos de la Corte, el Sr. Secretario expone las gestiones 
oficiales hechas, fundadas en las propuestas que anteriormente for­
muló también el Sr. Soldevilla, y cumpliendo lo acordado ofrece 
dirigirse nuevamente al Director general de Seguí ¡dad para que la 
censura se realiiSí con el mayor rigor en los cinematógrafos citados 
por ei mencionado Vocal.

Se da por notificado el pleno de la satisfactoria comunicación re­
cibida de la Dirección general de Seguridad, de donde han emana­
do órdenes para que sean retiradas las publicaciones obscenas que 
se ofrecen al público en distintos kioskos y puestos de periódicos, 
conforme a la denuncia que hizo la Secretarla general oportuna­
mente.

Se aenerda dirigir nn laudatorio oficio a la Junta provincial de 
Toledo por la muy interesante y bien presentada Memoria que ha 
hecho pública, exponiendo todos ios trabajos organizados por aque­
lla entidad.

Se aprueban las propuestas hechas a favor de distintas personas 
para oenpar los cargos de Vocales de las Juntas de Madrid, Guada- 
lajara y Tarragona. Asimismo la recaudación por la Tesorería del 
Consejo del 2 por 100, acordándose invitar a las Juntas de Barcelo­
na, Cádiz. Castellón, Granada y Oviedo para que, sin demora, 
cumplan lo que preceptúa la Real orden de 22 de Febrero último, 
excitando al propio tiempo el celo de las Juntas locales de las res­
pectivas provincias.

A propuesta del Dr. Tolosa Latonr se acuerda conceder nn Diplo­
ma de Honor a D. José Sanohiz Bergón, ponente oficial en la Asam­
blea y Presidente de la Asociación Valenciana de Caridad.

Y no habiendo más asuntos de que tratar, se levanta la sesión.

SECRETflRm GENERAL

Trabajos de la Sección TécnlcO'Adminlstrativa.

»  La Junta provincial de Almería remite el presupuesto gene­
ral de gastos e ingresos por el que ha de regirse en el año actual, 
de conformidad con lo prevenido en el arl. 6.“ de la Real orden de 8 
de Febrero de 1911; así como también el acta de constitución de la 
Junta local de Alicun perteneciente a dicha provincia.
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Con fecha 3 del actual se acusó recibo a la mencionada Corpo­
ración.

0  La Junta provincial de Logroño envía el presupuesto gene­
ral por que ha de regirse, y a su vez formula consulta acerca de la 
responsabilidad en que puede incurrir el Sr. Tesorero de la misma, 
por tener depositados los fondos de la mencionada Junta en una 
Caja de Ahorros. '

Se contesta en el sentido de que no incurre en ninguna respon­
sabilidad, siempre que la entidad bancaria tenga un reconocido 
crédito y exista acuerdo de la Junta, pero que deben ser ingresa­
dos los fondos con preferencia en la sucursal del Banco de España.

G Para atender a los gastos que ocasione el Consejo por el Mi­
nisterio de la Gobernación en 10 de Enero se dicta una Real orden 
al Ordenador de pagos de dicho Ministerio para que se expida un 
libramiento a justificar por pesetas7.500,con cargo al capitulo VIII, 
art. 4.°, del presupuesto de este departamento y con destino a sa­
tisfacer gastos contraídos.

G El Instituto Nacional de Previsión remite los certificados de 
adición de los niños Claudio Ortega y Marino Gitzaur, que fueron 
premiados por el Consejo en el IV concurso de premios.

Se envían a los interesados.
G La Junta provincial de Sevilla remite para su aprobación el 

presupuesto general de gastos e ingresos para el año actual.
En 3 de Enero se acusa recibo.
G A propuesta déla Junta provincial de Valladolid, por Real 

orden de 10 de Enero actual, fue nombrado Vicepresidente de di­
cha Corporación el Sr. D. José Morales Moreno.

G La Junta provincial de Zamora, en 14 de Diciembre último, 
solicita autorización para cobrar libremente el impuesto del 5 
por 100 sobre espectáculos públicos.

Por Real orden de fecha 10 de Enero fue concedida la autoriza­
ción de referencia.

G Las Jungas provinciales de Alava, Baleares, Castellón, Coru- 
ña, Jaén, León, Orense, Oviedo, Pontevedra, Salamanca, Santan­
der, Toledo, Vizcaya y Zaragoza, reníiten relación de nombres y 
domicilios de los señores Vocales de las respectivas Juntas, con el 
fin de que se los remita directamente la suscripción del Boletín, 
según acuerdo de esta Secretaría general.

Cumplimiento a la Real orden de 23 Febrero 1915.

OFICIO-CIRCULAR

Por la Secretaría general del Consto Superior se cursan oficios 
a los Sres. Secretarios de las Juntas provinciales, para que los se-
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flores Gobernadores civiles exciten el celo de los Alcaldes-Presi­
dentes de las Juntas locales, a fin de que abonen la cuota del 2 
por 100, y no toleren a las Empresas de espectáculos públicos que 
funcionen sin abonar el impuesto del 5 por 100.

Contestando al anterior requerimiento se han recibido oficios de 
varios Sres. Gobernadores, incluyendo números de los respectivos 
Bolelines Oficiales, donde aparece insértala circular de referencia.

Alava.—M Sr. Secretario de la Junta provincial participa que 
se cree relevada aquella entidad de dar cumplimiento a la circular 
que se la dirigió relativa a la recaudación del 5 por 100 por las 
Juntas locales, puesto que en aquella provincia no se recauda can­
tidad alguna por ta! impuesto, exceptuando la capital, por compo­
nerse de pueblos pequeños donde no se celebran espectáculos.

Se contesta por la Secretaría general mostrando conformidad, 
pero advirtiendo que sería conveniente invitar ala Diputación 
provincial para que haga extensiva la creación del impuesto a to­
dos los pueblos.

A16aceíe.—Remite la Junta provincial 28,55 pesetas a que ím- 
ciende el 2 por 100 de la recaudación obtenida durante los meses 
de Octubre, Noviembre y Diciembre.

Badajoz.--La Junta provincial remite 14,89 pesetas, importe de 
lo recaudación obtenida por aquella entidad durante el mes de 
Noviembre último.

El Tesorero de la Junta local de Mérida envíala cantidad de 
45,82 pesetas por el 2 por 100 de lo recaudado durante los meses 
de Marzo a Diciembre.

Barcelona.—El Sr. Vicepresidente de la Junta provincial eleva 
una propuesta para abonar con arreglo a un tipo fijo la cuota del 
2 por 100, y anuncia el envío de mil pesetas como saldo a la recau­
dación del año 1915.

Sííftoo.—El Sr. Secretario de la Junta provincial participa que, 
en cuanto la Diputación encargada del cobro del impuesto del 5 
por 100, baga entrega de las cuentas correspondientes a Diciem­
bre, remitirá el saldo que debe percibir el Consejo Superior.

Caccr&s.—La Junta provincial remite 7.42 pesetas, importe de la 
cuota del 2 por 100 en varias Juntas locales de aquella provincia.

Córdoba —La Junta provincial remite 31,40 pesetas a que as­
ciende el 2 por 100 de lo recaudado durante los meses de Octubre 
y Noviembre.

Cuenco. -  El Sr. Secretario de aquella Junta provincial remite 
1,55 pesetas a que asciende el 2 por 100 de lo recaudado durante 
el tercer trimestre de 1915.

Gerona.—La Junta provincial gira a la Tesorería del Consejo 
Superior la cantidad de 43,02 pesetas correspondiente al 2 por lOü
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de lo recaudado por las Juntas locales de Figueras, Llagostera, 
Palafrugell, Santa Coloma, La Bisbal, San Feliii de Guixols y Pa- 
lamós.

fl^wesca.—Remite la Junta provincial 3,65 pesetas, 2 por 100 de 
lo recaudado en el mes de Noviembre.

Lérida.—Ingresa en la Tesorería del Consejo Superior la canti­
dad de 2,05 pesetas, importe del 2 por 100 de la recaudación obte­
nida durante el mes de Noviembre último.

Logroño.-Por el Sr. Secretario de la Junta provincial se remi­
ten a la Tesorería del Consejo Superior 96 pesetas a que asciende 
el 2 por 100 de lo recaudado por aquella entidad durante los meses 
de Septiembre, Octubre, Noviembre y Diciembre iiltiraos.

Madrid.—n  Sr. Secretario de la Junta provincial remesa a la 
Tesoría del Consejo Superior la cantidad de 350,93 pesetas a que 
asciende el 2 por 100 de lo recaudado durante el mes de Diciembre 
último.

Málaga.—Por la Junta provincial se remiten al Consejo Superior 
86,75 pesetas a que asciende el 2 por 100 de lo recaudado desde 
Agosto a Octubre últimos.

Seutlío.—Remite aquella Junta provincial 54,25 pesetas, importe 
del 2 por 100 de lo recaudado en el mes de Noviembre último.

Con fecha 20 Enero gira la cantidad de 74,25 pesetas correspon­
dientes al mes de Diciembre.

Soria.—El Sr. Gobernador-Presidente de la Junta provincial re­
mite 11,50 pesetas, importe del 2 por 100 de lo recaudado durante 
los meses de Octubre, Noviembre y Diciembre.

Tarragona.—PA Sr. Secretario de la Junta provincial remite la 
cantidad de 71,25 pesetas a que asciende el 2 por 100 de la recau­
dación obtenida durante el mes de Noviembre último por las Jun­
tas locales de Reus y de Valis.

Valencia.—La Junta provincial remite a la Tesorería del Conse­
jo Superior la cantidad de 200 pesetas a cuenta de la liquidación 
del 2 por 100 sobre espectáculos públicos en aquella capital.

TalladoUd.-lih Junta provincial remite 311,30 pesetas, importe 
del 2 por 100 de la recaudación obtenida durante los meses de 
Septiembre, Octubre, Noviembre y Diciembre.
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Almería.—Sesión del 24 de Diciembre de 1915.—Bajo la presi- 
dencia del Sr. Gobernador civil, D. Luis Moret y Gataiá, yasístiendo 
los Sres. Navarro Moreno, Mazzetti, Revira, Fernández Palacios, 
Presidente de la Audiencia, Leal de Ibarra, Haro. Martínez Expó­
sito, Ortuño y Sras. Castro y Lager y el Secretario, Sr. Pérez Buri- 
11o, se celebró sesión en el Gobierno civil.

Se exensaron de poder asistir los Sres. Gay Padilla, Martínez de 
Castro. Roda Rodríguez y  Beoitez y  la Sra. Jáuregui.

El Sr. Presidente declaró abierta la sesión y por su orden el Se­
cretario dió lectura del acta anterior que fué aprobada, y a instan­
cia del Sr. Martínez Expósito 80 hace constar que las manifestacio­
nes que resultan de dicha acta respecto al resultado de las visitas 
giradas como Vocal de espectáculos fueron hechas por el Inspector 
de la Junta, Sr Escobar, y ratificadas por el Sr. Martínez, que las 
hizo suyas.

El Sr. Gobernador dirige un cariñoso saludo a los Sres. Vocales, 
a quienes se congratula en presidir, y  con una modestia que le en­
altece dice que espera vean en él, no al Presidente, sino a un deci­
dido compañero para la realización de la hermosa obra que persi­
gue la Institución, a 1.a que prestará todo su concurso y apoyo.

El Sr. Rovira, en nombre de los demás compañeros de Junta, 
acoge el saludo del Sr. Gobernador, a quien felicita por el cargo 
que ocupa, deseándole acierto en el cumplimiento de tan difícil mi­
sión. Expone que por el largo tíempoque lleva de Vocal de esta Jun­
ta está compenetrado de las disposiciones vigentes en la materia, y 
que si bien no puede impedirse en absoluto la mendicidad, por lo 
menos la infantil es digna de especial atención por parte de todos, 
debiendo procederse a la recogida de niños vagabundos o mendi­
gos, que es ejercida durante la noche, recluyéndolos en el Asilo de 
San Ricardo, y termina rogando al Sr. Presidente dé las órdenes 
oportunas a los agentes de la autoridad para llevar a efecto la re­
cogida de dichos menores.

El Sr. Fernández Palacios dirige al Sr. Gobernador un afectuoso 
saludo en nombre de los Sres. Vocales.
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Inmediatamente el Sr. Presidente da cuenta de la siguiente 

ORDEN DEL DÍA

Presupuesto de ingresos y gastos para el año 1916, confeccionado 
por la Comisión ejecutiva. Se da lectura integra del mismo, del que 
resaltan ascienden los ingresos a 13.300 pesetas y a igual suma el 
de gastos, y el Sr. Gobernador pregunta si se pone a discusión por 
capítulos o en totalidad, optándose por lo último.

El Sr. Plaza Alonso solicita se consigne una partida destinada a 
educar a los acogidos en el Asilo de San Ricardo. Los Sres. Rovi- 
ra, Fernández Palacios y Mazzetci estiman que no debe accederse a 
lo solicitado, puesto que resaltaría ineficaz la gestión educadora en 
razón a que la estancia de los asilados es transitoria, y además que 
dentro del presupuesto, o sea en el capitulo artículo 1.*, existe 
cantidad suficiente para poder destinar la que se considerara con­
veniente al fin educativo. El Sr. Plaza Alonso se muestra conforme 
y retira sus manifestaciones.

El Sr. Ortufto interesa se consigne una partida, aunque sea insig­
nificante, destinada a la construcción de un Asilo propiedad de la 
Junta. Se opone el Sr. Aparicio, haciendo constar que por ahora no 
existen medios para pensar en tan deseada mejora, pues como Te­
sorero conoce el estado de fondos de la Junta, que a duras penas 
puede atender a los gastos obligatorios e ineludibles, y además que 
como caso imprevisto también con esa denominación se ha consig­
nado en el presupuesto bajo el capitulo 5.° la cantidad de 250 pese­
tas. El Sr. Ortuño seda por satisfecho de lo expuesto por el señor 
Aparicio, y retira su proposición.

El Sr. Gobernador pregunta si algún Sr. Vocal tiene que hacer 
alguna proposición respecto a dicho presupuesto, y por estar todos 
conformes con él, se acepta integramente, aprobando la Junta se 
cumpla reglamentariamente remitiendo certificación al Consejo 
Superior.

Se dió lectura del oficio de la Junta local de Reformas Sociales, 
designando Vocal de esta Junta a D. Cristóbal Carretero Saiazar y 
se acordó manifestar al Presidente de dicha Junta local que el ex­
presado señor no puede formar parte de esta Junta, porque la 
que tiene representación en la misma es la provincial de Refor­
mas Sociales, a la que se le reiterará la designación de dicho 
Vocal.

La Junta quedó enterada de los oficios del Consejo Superior, acu­
sando recibo de la relación de ingresos y gastos do esta Junta habi­
dos en los meses de Julio, Agosto y Septiembre; de haber recibido 
actas de constitución de las Juntas locales de Beires, Cobdar yBen- 
tarique: de la copia del acta de la sesión celebrada en 23 de Sep-
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tiembrey déla autorización concedida a esta Junta para la desig­
nación de Vocal-Visitador de espectáculos pdblicos.

Se dió cuenta de que la Junta local de Álicún había enviado 
certificación del acta de constitución, y se acordó sea remitida al 
Consejo Superior, segdn está prevenido.

La Junta quedó enterada de haberle correspondido por el 5 por 
lOO de espectáculos pdbticos, por el mes de Septiembre, LSI,12 pe­
setas; por el mes de Octubre, 179,61 pesetas, y por el de Noviem­
bre, 552,41 pesetas.

Asimismo quedó enterada de los oficios de la Junta de Barcelona 
participando que los menores José Gallnrt García y José Bamallo 
Hernández quedaron a disposición del Sr. Gobernador civil-Presi- 
dente, por ser dichos menores naturales de esta provincia.

Se dió cuenta de los donativos hechos a esta Junta por los sefiores 
Presidentes de las Sociedades de Dependientes de los gremios de 
Ultramarinos y Tejidos, de 26 y 100 pesetas, respectivamente. La 
Junta qnedó enterada del hermoso acto realizado por ambas Socie­
dades y acordó dirigirles atento oficio expresándoles su agradeci­
miento.

Qnedó igualmente enterada de los socorros de leche condensada 
concedidos a Rogelio de Alcántara, Baralídes López Alcázar y José 
Gómez Balbuena, De los socorros de 30 y de 15 pesetas facilitados, 
respectivamente, a Josefa Llorca Ortiz y Pilar Jiménez Fernández.

Se leyeron y aprobaron los pagos hechos de las siguientes factu­
ras: dos de la Sra. Viada de Pedro Alemán, importantes 81,50 pe­
setas; una del Sr. Bastos, de 38 pesetas; otra de D. Francisco Zea, 
de 28,90 pesetas, y tres de D. Rafael J. Romero, que ascienden a 
125 pesetas, todas ellas por la adquisición de latas de leche con­
densada para niños pobres; una de Manuel Andújar, de una peseta, 
por arreglo de la pila del Asilo; otra de José Ramos, de 26 pesetas, 
por material y trabajo invertido en la ampliación de la vivienda 
del Conserje del Asilo de San Ricardo; dos de Juan Escámez, as- 
cediente a 7,25 pesetas, por arreglo de grifos y plomos del mismo 
Asilo; tres de Ana García, importantes 21,50 pesetas, por el lavado 
de ropas del Asilo de San Ricardo y acogidos en el mismo duran­
te los meses de Septiembre, Octubre y Noviembre últimos; una del 
Conserje del Asilo, de 4,25 pesetas, por suplidos y gastos hechos en 
los meses de Septiembre y Octubre; tres de la Sra. Superiora ele la 
Tienda-Asilo, que hacen nn total de 500,30 pesetas, por los ali­
mentos facilitados a los acogidos en el Asilo de San Ricardo en los 
meses de Septiembre, Octubre y Noviembre; una de D. Segundo 
Peón, de 3,50 pesetas, por dos cubos para el Asilo; otra de Aznar 
Tonda y Compañía, de 4,50 pesetas, por dos lámparas Cteram para 
el Asilo; otra de D. Julio Fernández, de 12,60 pesetas, por zotal y
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otros efectos para el Asilo; otra de D. Andrés Vidal, de 43,50 pe­
setas, por telas para colchones del Asilo; otra de D. José Morales, 
de 0,76 céntimos, por llevar en su carro desde el Asilo al puerto a 
la anciana Josefa Recio Moaré, y otra de Federico Cantón, de una 
peseta, por conducir en su carro desde el Asilo ai Manicomio a 
Dolores Jiménez Navarro.

El Sr. Secretario participó a la Junta que la familia del Conserje 
del Asilo de San Ricardo había confeccionado gratuitamente los 
colchones, y se acordó darle las gracias.

El Sr. Gobernador expuso que se iba a dar lectura del escrito 
que figura en la orden del dia y preguntó al Sr. Martínez Expósito 
si quería presenciarlo, contestando éste en sentido afirmativo. In­
continenti se dió lectura del escrito de D. Miguel Gómez Navarro. 
Gerente de la Empresa del Teatro-Circo de Variedades, solicitando 
se deje sin efecto la designación de Vocal de esta Jnnta de D. Fran­
cisco Martínez Expósito, por no ser ni haber sido obrero, con cuyo 
carácter interviene, y si empleado subalteriiu del Ministerio de Ins­
trucción pública, como Bedel del Instituto Provincial, y que se de­
clare incapacitado a dicho sefior para intervenir en asuntos rela­
cionados con dicha Empresa, por ser enemigo personal de ella. A 
propuesta del Sr. Gobernador se acordó designar una Ponencia para 
que estudie y proponga lo que considere legal respecto a este asun­
to, quedando nombrados para constituirla los Sres. Gobernador 
civil, D. Ramón Aparicio, D. Francisco Uovira y el Vocal obrero 
D. Pedro Ortufio Jurado.

Se acordó designar Vocal-Visitador para el Asilo de San Ricardo 
en el próximo mes de Enero a D. Aurelio Plaza Alonso y Vocal- 
Médico para el reconocimiento de nifios pobres y de sus madres a 
los efectos del reparto de latas de leche condensada y harina lac­
teada durante el mismo mes al Sr. Carrasco, y que en lo sucesivo se 
turnen los Sres. Médicos cada mes por el orden en que comen­
záron­

se dió cuenta de haber ingresado en la Tesorería de la Junta 
390,80 pesetas, procedentes del legado para el Asilo de San Ricar­
do, institaído por el Magistral O. Victoriano A. Rodrigo Sanz 
(q. e. p. d.). La Junta quedó enterada.

El Sr. Plaza Alonso pregunta si se ha hecho efectiva por la 
Empresa de las corridas de toros de feria la cantidad que quedó en 
ingresar para completar las mil pesetas que ofreció y por lo que la 
Junta accedió al concierto en el pago del impuesto, solicitado por 
dicha Empresa. Le contesta el Sr. Secretario manifestando que 
aunque quedó la referida Empresa en entregar la cantidad al sefior 
Gobernador, no había cumplido su ofrecimiento. Y el Sr. Goberna­
dor ofrece llamar al Gerente de la misma para que entregue la can-
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tidad correspondiente, y en la sesión próxima dará cuenta del re­
sultado. . j  1 ■

El Sr. OrtuSo í îce que hay ana obrera próxima a dar a luz, sm
que cuente con médicos ni ropas para recibir a su hijo y lo partici­
pa a la Junta a fin de que sea socorrida. El Sr. Navarro Moreno, 
ofrece atender a la necesidad que expone el Sr. Ortufio, con el fin 
de relevar a la Junta de ese gasto. Fueron oídas con satisfacción 
de la Junta las palabras del Vicepresidente, Sr. Navarro Moreno, a 
quien se dan las gracias.

Se acuerda consignar en acta un voto de gracias para el anterior 
Gobernador civü, 1). Antonio Tudela y Taíalla, por la gestión rea­
lizada como Presidente de la Junta, a quien se le dirigirá atenta 
comunicación participándosele.

El Sr. Leal de Ibarra dice que es costumbre dar a los acogidos 
en el Asilo de San Ricardo dos comidas extraordinarias, una en el 
día de mañana, Pascua de Navidad, y  otra en el de Reyes, y que
l a  Junta debía acordar se siguiera esta costumbre.

El Secretario, Sr. Pérez Burillo, manifiesta que tenia intención 
de dar la comida extraordinaria de su exclusiva cuenta, como Di­
rector del Asilo, y que por ello no había querido participarlo a la 
Junta, evitándole gastos. La Junta agradeció al Sr. Pérez Burillo 
su agradecimiento y desinterés, acordando, en vista de ello, dar 
sólo una comida por cuenta de la Junta en el dia de Reyes, invi­
tándose a los señores presentes para que concurran a dicho acto, 
ofreciéndose varios señorea, asi como la Directora de la Escuela 
Normal de Maestras, que dijo llevaría algunas señoritas discipulas, 
tanto para la comida de mañana como para la de Pascua de Reyes. 

T no habiendo más asuntos de que tratar, se levantó la sesión. 
Badajoz,—El Gobernador-Presidente de la Junta remite la cuen­

ta de ingresos y gastos correspondiente al tercer trimestre del año 
último.

INGRESOS ^PesetaB.

Recaudado por el impuesto del 6 por 100......................  2.276,11
Donativos del casino...................................................... ...........

Total............................   2.338,61

GASTOS

Para protección a la infancia........................................... 2.162,65
Para represión de la mendicidad.....................................  1.081,33
Para material y personal...............................................

Total.............................  3.604,43
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CUENTA DE C A J A  ------—

Existencia en Caja en 31 de Mayo................................. 4.920,71
Ingresos en el trimestre de esta cuenta..........................

Total................................. 7.259,32
Gastos en igual periodo.. -. .........................................  .3.604,43
Existencia para el cuarto trimestre...............................

Barcelona.—El Secretario de la Junta provincial, en 8 de Enero, 
remite !a cuenta de ingresos y gastos correspondiente al tercer tri­
mestre del aüo último.

INGRESOS ___ Peaet»»̂ —

Recaudado por el impuesto del 5 por 100......................  50.246,86
Por suscripciones y  donativos.............................................  973,00
Por pensiones.......................................................................  994,96
Por otros conceptos........................................................ ...........

Total............................. 52.229,82

GASTOS

Para protección a la infancia.......................................... 39-126,91
Para represión de la mendicidad................................... 11,967,72
Para personal y materia!................................................  5.321,95

Total.............................  56.416,58

CUENTA DE CAJA

Existencia a ñn del trimestre anterior..............................  8,.392,68
Ingresos en el trimestre de esta cnenta.......................... 52.229,82

Total........................... . 60.622.50
Gastos en igual período..................................................  56.416,58
Existencia para el cuarto trimestre de 1915...................  4.205,92

Burgos.—El Gobernador Presidente de la Junta remite la cuenta 
de ingresos y gastos correspondiente al tercer trimestre del año 
actual.

INGRESOS —

Recaudado por el impuesto del 5 por 100......................  2.088,34
Recaudado por donativos...............................................  1,500,00

Total............................. 3.588 34 i . j
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GASTOS .  ,..f " Ü ñ ? :__

P a r a  protección a la infancia.........................................  500,30
Para represión de la mendicidad................................... 70,00
Para personal y material................................................. 0,60
Al Consejo Saperior, por la cuota del 2 por 100........... 48,95

Total............................. 619,85

CUENTA DE CAJA

Existencia a fin del trimestre anterior....................... .. 11.987,30
Ingresos en el trimestre de esta cuenta.........................  3.588,34

Total.............................  15.596,64
Gastos en igual periodo...................................................  619,85
Existencia para el cuarto trimestre............................... 14.965,79

Cádiz.—El Alcalde-Presidente de la Junta de San Fernando, en 
13 de Enero, remite el presupuesto de ingresos y gastos para el año 
actual, cuyo resumen es el siguiente:

INGRESOS _ P B s e t»8;-----

Calculado por el impuesto del 5 por 100.......................  3-500,00
Total..............................  3.500,00

GASTOS

Para protección a la infancia, el 60 por 100................  2.100,00
Para represión de la mendicidad, el 30 por 100............  1.050,00
Para personal y material................................................

Total...........................  3.500,00

RESUMEN

Importan los ingresos...................................................  3.500,(K)
Importan los gastos.......................................................  3.500,00

Nivelado.

Gerona.—Sesión del pleno de 30 Diciembre 1916.—Preside el 
Sr. Gobernador,D. JoséMathen Ferrer, y a s i s i e n losVocales,señoras 
Puig de Foxá y Casagrau, viuda de Oliveras, y losSres, Coll, Claseá, 
Costal, Duxans, Masías, Mousalvatje, Pascual, Prat, Roca, Sagrera 
y el Secretario, Sr. Torroella.

Se excusan los Sres. Rvdmo. Obispo, Presidentes de la Audiencia 
y  Diputación, Sálnz, Quintana (P. y A.) y Llach de Tomas.
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Leída y aprobada el acta de la sesión anterior, se toman los acner- 
doB siguientes;

Dar posesión, como se da por la Presidencia, de su cargo de Vocal 
de la Junta nombrada por Real orden, a D. Juan Prat Bouserenys 
en representación de la Cámara oücial de Comercio, Industria y 
Propiedad.

Haber visto con satisfacción suma los actos del nuevo Gobernador- 
Presidente desde su entrada en el mando de la provincia, felicitán­
dole por su notable Circular de 20 Diciembre fijando como norma 
su programa y orientaciones a seguir; y prestar conformidad a las 
gestiones realizadas desde la última sesión celebrada.

Adoptar determinadas medidas, con el concurso en su caso del 
Sr. Inspector del Trabajo y de la Junta de Reformas Sociales, prac­
ticando averiguaciones en evitación de que se conculquen las leyes 
y reglamentos sobre trabajo de los niños y menores en fábricas y 
talleres.

Dar el enterado a varios oficios de trámite y a las comunicacio­
nes del Consejo Superior de 1, 3, 16 y 28 de Diciembre, del Juzga­
do de primera instancia de la Bisbal del 11 y 21 de Diciembre y 
otras de las Juntas locales de Figueras, La Bisbal y Mentrás.

Prestar conformidad a los cobros y pagos de Tesorería desde la 
última reunión y al estado de Caja facilitado hasta la fecha con una 
existencia a favor de la Junta de 414,89 pesetas.

Aprobar el proyecto de Presupuesto general para 1916 (que se 
adjunta) formulado por el Sr. Contador-Tesorero, autorizando a la 
Presidencia para denunciar les actuales conciertos del 5 por 100 con 
los cines, después de seguidas ciertas gestiones.

Acusar recibo de las publicaciones enviadas a la Junta por con­
ducto de la Presidencia o Secretarla.

Tener en cuenta ruegos y preguntas de los Sres. Coll, Roca, Pla­
nas Pascual y Torroella.

Y no habiendo más asuntos de que tratar, se levantó la sesión.
Granada.—Sesión del 8 de Enero de 1916.—Bajo la presidencia 

del Gobernador civil, D. Pedro Vitoria, y en su despacho oficial, 
celebró sesión la Junta provincial de Protección a la Infancia y Re­
presión de la Mendicidad.

Asistieron, además, la Srta. Mercedes Rico, la Sra. D.» Angustias 
Guindo de Ruiz Vidondo, y los Sres. Morell y Terry, López Sáez 
(D. Miguel), Martin de Argenta, Seco de Lucena, Diez de Rive­
ra, Simancas, Espejo, Martin Delgado y el Secretario, D. Rafael 
Duarte.

Se excusaron de asistir a la reunión las Sras. D.*̂  María Bérriz de 
Rodríguez Aoosta y D.' Amparo Lagnardia de La-Chica, y los se­
ñores D. Manuel Velasco y D. Felipe La-Chica.
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tada del Gobierno una mención honorífica para el Secretario de la 
Janea, D. Rafael García Duarte, por sus buenos servicios.

El Gobernador ofreció hacer la gestión necesaria para eotae- 
guirlo.

La Sra. Guindo propuso, y la Junta acordó por unanimidad, soli­
citar del Consejo Superior que sea nombrada Vocal de aquélla la 
distinguida Sra. D.“ Angustias Rodríguez Acosta de López de la 
Cámara, atendiendo a sus grandes méritos como dama caritativa y 
su demostrado amor a la infancia,

La Junta quedó enterada de la constitución de la municipal de la
Zubia.

Dada cuenta de un oficio del Patronato de cLaGota de Leche», 
solicitando de la Junta provincial que organice la llamada «Fiesta 
del nifio», se acordó nombrar una Comisión compuesta de los seño­
res Simancas, Morell, Seco, Martin de Argenta y García Duarte, 
para que a la sesión inmediata lleve un proyecto de la indicada 
fiesta.

Se acordó quedaran reconstituidas las Juntas de Puericultura, 
Higiene, Educación protectora, Mendicidad, Patronatos y Comisión 
jurídica y legislativa, con los nueve Vocales nombrados.

Para facilitar la gestión de la Junta y en cumplimiento de lo que 
preceptúa la ley de Protección a la Infancia, se acordó por aclama­
ción nombrar Vicepresidente de aquélla a D. Manuel López de la 
Cámara.

El Sr. García Duarte dió cuenta de las gestiones practicadas por 
la Comisión nombrada para la instalación de «La Gota de Lecbe», 
haciendo constar que se halla terminada, sin perjuicio de no ha­
berse llevado a la práctica la entrega oficial de ella por notarse 
ciertos defectos en las máquinas esterillzadoras y esperarse la ve­
nida de un ingeniero que manda la casa constructora a fin de que 
las reconozca.

La Junta acordó ratificar su confianza a la citada Comisión para 
que lleve a feliz término el asunto.

Se acordó conceder varios socorros en casos de justificada nece­
sidad.

Al darse cuenta del informe emitido por la ponencia nombrada 
para conocer de la implantación de loa desayunos escolares, la se­
ñorita Rico explicó su voto particular en el sentido de entender 
que no son convenientes tal como se proponen.

La Junta acordó qne, dada la importancia del asunto, se apla­
zaba su resolución hasta la sesión inmediata.

Y no habiendo más asuntos de que tratar, se levantó la sesión.
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Guadalajara. -Socorros que ha hecho la Junta provincial duran- 
le él mes de Noviembre de 1915.

FAMILIAS SOCORRIDAS, 

su DOMICILIO y MOTIVO DEL SpCORRO

30 cuartillos de leche
Eustaquio Cambronero, Medrano 6 

jornalero sin trabajo, 6 niños, menor

José Arroyo (Polvorín), ídem, muierl
enferma, no puede criar.........; : '  • ’

Victoriana Barrios, Alamin, 1, ídem,

Francisco Dombriz, Albarfáñez, 8,
ídem 3 niños, menor sin teta...........

Julián Rodríguez, B.<> baja. 8, jornale­
ro sin trabajo, mujer no puede criar. 

Pedro Llórente, Arrabal, 16, mujer en­
ferma, id. id............W................ V

Narciso Maximiliano, M. Nuevo, 4
mujer anémica, no puede criar----

Gumersindo López, Alamin, 1, jorna­
lero 7 hijos, menor sin teta.. . . . . . .

Santiago Monje, Arrabal, 17, ídem
3 niños, id. sin id....................... . •

Pedro Alonso, Zaragoza, 13, mujer
2 de un parto, 9 de familia.............

Gabriel Encabo, Jáudenes, 60, ídem
3 niños, menor sin teta............ .. • • •

Aquilino Grediaga, B.° baja, 19, ídem
4 niños, id. sin id....................... .

Pablo Calvo, Madriles, 4, id. sin traba-

T V P O R T B  dtl 80CO‘ 
rro.

Pta9.Cî

jo, id. sin id__
Vicente Alocén, P. del Carmen, enfer­

mo perturbado, 7 hijos 
Agustín Sánchez, Bardales, 5, jornale­

ro, 6 hijos, mujer no puede criar... 
Pablo Bravo, Dr. Creus, 17, id. 4 me­

nores, mujer enferma........... .
Eugenio Retuerta, Mendoza, 6, id. sin

trabajo, menorsin teta.................•
Eugenio Polanco, Azucena, 20, ancia­

no de 98 años, sin recursos.............
Luis Muela, Arrabal, 41, jornalero, un

Leoncio Centenera, Alamín, 33, ídem
4 niños, uno enfermo............._.........

Francisco Soria, Antigua, 9,mujer que 
no puede criar................................

30 id. de id .., 

30 id. de id... 

45 id. de id -.. 

30 id. de id ... 

30 id. de id.. 

30id. de id.. 

30 id. de id.. 

60 id. de id.. 

45 id. de id.. 

30id. de id.. 

,30 id. de id.. 

30 id. de id.. 

30 id. de id-. 

45 id. de id.. 

28 id. de Id. 

30 id. de id. 

25 id. de id. 

17 id, de id.
25 id. de id.............. I  ̂ »
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FAMILIAS SOCORRIDAS,
Sü DOMICILIO Y MOTIVO DEL SOCORRO

K S P B C IE  D E L  S O C O R R O

IM P O R T E
del toco- 
, rro.

Ruperto Cuevas, B.° baja, 23, jornale­
ro 6 niños, menor sin teca...............

Francisco Muñoz, Medrano, 17, ídem
4 hijos, id. sin id..............................

Julián Torres, Alamin 20, id. 3 hijos,
ídem sin id.......................................

Pedro Buil, Alamin, 27, jornalero, 3 hi­
jos menor sin teta.....................

Julián Gil, Alamin, 33, marido sin tra­
bajo, mujer enferma.......................

Pilar Martín, Trav. Madrid, 3, pobre.
5 de familia, menor sin teta...........

Remigia Hernández, Dr. Creas, 40,
viuda con un nieto, abandonada de
dos hijas......................................

Marcelino Muñoz, Mayor Alta,44, mu
jer enferma, 3 niños..................

Juan F. Montero, San Lázaro, 40, ma 
trimonio ancianos, sin recursos. 

Pantaleona Lopesino, D. Pedro 5, po
bre anciana paralítica................

Julia Cruz, C. Chirón, 5, id. paralitica 
Eusebia Juberias, Dr. Crens, 42, po

bre eu ia iudigeneia..................
León Moranchel, San Lázaro, 14, ídem

inútil para el trabajo..................
Viuda de M. Díaz, Mendoza, 5, id. pa

ralítioa.......................................
Viuda de C. Herranz, Albarfáñez, 8 

ídem 3 niños, su madre ciega.......

Manuela del Olmo, Zaragoza, 16, Idem 
4 niños, marido preso.....................

Alfonso López, Alamíu, 26, mujer 2 de
un parto, más 4 niños...............

Enriqueta Expósito, Alamín, 4, mari­
do enfermo, más 4 niños.........

Evaristo Rodríguez, Madrltes, 1, po­
bre sin trabajo y 5 niños.........

Carmen Yela, Alamin. 26, id. viuda,
2 niños......................................

Victoriano Ventura, Alamín, 4, i
3 niños, uno enfermo................

Quintina Pastor, Pescadores, 1, u
do enfermo, dos niñas..............

Teresa Bonacho, Miranda, 6, pi 
vinda muy necesitada..............

Píos. CTí.

24 id. de id.............. 4,80

15 id. de id.............. 3 *

10 fd. de id.............. 2 »

12 cuartillos de leche. 2,40

30 id. y cuarto tilo 
de azúcar.............. 6,25

30 kilos de pan......... 11,40

16 id. de id.............. 5,70

15 id. de id.............. 5.70

15 id. de id ............... 5,70

8 id. de id............... 3,04
6 id. de id............... 2,28

6 id. de id .............. 2,28

6 id. de id .............. 2,28

8 id. de id.............. 11,84

30 id. de id. y 20 co­
cidos..................... 24,52

30 cocidos, 5 kilos de 
pan....................... 15,10

Cocido diario........... 13,20

THpm . ............... .. 13,20

4,4010 cocidos................

Idem id .................... 4,40

Idem id.................... 4,40

Idem id ................
\

4,40

Idem id.................. 4,40
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FAMILIAS SOCORRIDAS,

SI- DOMICILIO Y MOTIVO DEL SOCORRO
ESPECIE DEL KICOBBO

Ptat CU.

Francisco Lafnente, Medrano, 6, ma­
trimonio pobre y ancianos..............

Francisco Díaz, Dr. Creas, 50, pobre
enfermo, sin recnrsos................ ■

Inés Ransanz, Albarfáflez, 11, viuda 
pobre, hija enferma, más 3 nietos..

Idem id.

10 cocidos.

[dem id. y 5 kilos de 
pan. 6,30

9,(iá

.3,80

12,50

Laura Mayas, Alamin (recogimiento).
Ídem recién panda, 2 niRos. marido
enfermo........................................... '1® cocidos, 8 kilos de

pan
Dolores Jiménez, Alamin (recogimien­

to), pobre anciana con 3 nietos.......10 kilos de pan.
A Justa Sanz, por dar media teta al I

niño ue Pablo Bodega todo el mes.. ............... ■
A Valentina Ortiz, Alamin (Cotarro).. lO kilos de pan. ....... ' •

Importan los socorros, suma.............. 340,53
Ingresado por recursos ordinarios................................  U4.'J9

Donativos particulares.
limo. Br. Gobernador civil, 5 ptas.; Sr. Arcipreste, D. Pedro Váz­

quez, 2; Sociedad «Ateneo del Obrero», 5; D.® Catalina Muñoz Ayu- 
80, 2; Julián Muñoz, 1; Félix Suárez, id.; Bernardino Viejo, id.; Fé­
lix Fernández Anduaga, id.; Josefina Sigüenza, id.; Elisa P. de Zu­
bia, id.; Viuda de Gasamítjana, id.; Maria Antelo de Solano, Ídem; 
Eloísa Gutiérrez de Duelo, id.; Juan Bayón, id.; Elicio Cotayna, 
ídem; Antonio Gómez Plasent, id.; Angela Sastre de Martiuez, 
Ídem; Viuda de Alfonso, id,; Julia R. de Quintaua, id., y «Circulo 
Católico», id.; Bernardo Justel, 50 eénts.; Amalia Vallés, id.; Mano­
lita Vallés, id.; Angela Mariño, id.; Joaquina de Hita, id.; María 
Bayton, id.; Gloria Bayton, Id.; Rosario Sierra de Náñez, id,¡ Anto­
nio Romero (Presbítero), id.; Manuel Moreno, id.; Rosario Martin 
Castilla, id.; Enriqueta Carrasco, id.; Manuela Serrano de la Vega, 
ídem; Pura de Bartolomé, id.; Dolores González de Mohíno, ídem; 
Juan Diges, id.; Angel Fernández, id.; Dolores Madrid, id.; Irán- 
cisco Veguillas, id.; Alberto Belmonte, id.; Sres. Rniz y Nadal, 
Ídem; Antonio del Vado, id.; Pedro González, id., y Luisa Saiz de 
Soto, id.; Pilar Laiglesia, 0,25; José íluñoyero (Presbítero) id.; Pe- 
dita Gautier, id ; Carmen G. de Rojas, id.; Gregorio Carrasco, ídem; 
Antonio Fernández Segura, id.; Benigno Ayllón, id., y José Sancho, 
¡dem. Total, 44 ptas.
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Donativo de D. Antero Concha: papel para imprimir eataa hojas.
Gnadalajara 2 de DieiemVe de 1915.— Gobernador-Presiden­

te, P e d r o  M a r t í n e z .
Haesca.-Seaidn del 20 de Diciembre de 1915.—Preside el sefior 

Gobernador, D. Federico Soto Mollá, y asisten los Vocales D.* Car­
men Samitier de Gasos, D. Juan P. Soler, D. Pedro L. Basail, don 
Luis de Francisco Galdeano, D. Juan Gil, D. Eduardo Calleja, don 
Narciso Puig, D. Miguel Mingarro, D. Aniceto Bercial, D. Manuel 
Rodríguez Vega, D. Leopoldo Navarro, D. Manuel Millaruelo, don 
Luis Blasco y el Secretario que suscribe.

Se excusan las Sras. D.* Adelina Sarrate, viuda de Risa, y doña 
Ramona Pelayo de Blecua.

Leida y aprobada el acta de la sesión anterior, el Sr. Presidente 
dedicó afectuosas y elocuentes frases de salado a la Junta, ofrecién­
dose decidida e incondieionalmente para todo cuanto redundase en 
heneücio de la Institución. Le contestó el Sr. Beroinl, agradeciendo 
en nombre de todos el saludo y ofrecimientos hechos, solicitando 
constara en acta el reconocimiento de la Junta por los buenos pro­
pósitos y valiosa cooperación del Sr. Gobernador, adhiriéndose gus­
tosa y eapor.táneamente todos los presentes a las manifestaciones 
del Sr. Bercial.

Acto seguido dióse posesión a D. Manuel Rodríguez Vega del 
cargo de Vocal de la Junta, medíante presentación de la oportuna 
credencial.

El Sr. Bercial propuso se nombraran con carácter permanente los 
Sres. Vocales que han de formar la Comisión revisora y censora de 
las películas cinematográflcasqne hayan de exhibirse al público, y 
asi lo acordó la Junta, designándose por unanimidad a tal objeto a 
D. Juan P. Soler y D. Manuel Rodríguez Vega, que con los ya nom­
brados D. Narciso Puig y D. Luis Blasco, eonstitnirán la mencio­
nada Comisión.

El Sr. Tesorero, D. Miguel Mingarro, dió cuenta del estado de 
fondos de la Junta, qne es como sigue:

CUENTA DE TESORERIA

DEBE

Saldo o existencia en Caja el 31 de Septiembre último, 
según cuenta justificada que se remitió al Consejo Su­
perior............................................................................

Libramiento cobrado el 25 de Octubre último por el 5 
por lOO sobre espectáculos públicos, correspondiente 
a Diciembre de 1914 y de Enero a Agosto de 1915, 
ambos inclusive, deducido Timbre............................. 1.419,11

Pei*t»a.

2.405,35
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Suscripción de Septiembre y Octubre............................  119
Leche suministrada por La Gota a familias pudientes en 

Septiembre y Octubre.............................................. ...  98

Suma...........................................  -1.041,46

HABER

Gastos de sostenimiento de La Gota de Leche en Octu­
bre y  Noviembre.......................................................... 578,35

Gratiñcación al Sr. CaudevUla, como auxiliar de Secre­
taría en los meses de Octubre y Noviembre............... 60

Giro de 24 pesetas al Consejo Superior, importe del 2 
por 100 sobre lo recaudado por espectáculos desde 
l.° de Marzo a 31 de Agosto último, y según dispone 
la Real orden de 29 de Febrero último, incluyendo 
gastos............................................................................ 24,2.5

Suma...........................................  662,60

Importa el Debe.............................................................. 4.041,46
Idem el Haber.................................................................. 662.60

Diferencia........................................... 3..378,86

que es la existencia en Caja, según diligencia de arqueo verificada 
por los Sres. Gobernador-Presidente de la Junta, Secretario y Te­
sorero-Contador, siendo la distribución legal:

Protección a la infancia..................................................  587,74
Represión de la mendicidad...........................................  2.658,86
Personal y material.........................................................  1.32,26

Total............................................. 3,.378,86

A instancias del Sr. Millaruelo dió el Sr. Tesorero explicaciones 
acerca de la forma en que se distribuyen los fondos de la Junta 
para sus secciones de Protección a la Infancia, Represión de la 
Mendicidad y personal y material, lo que se hace ajustándose es­
trictamente a las disposiciones dictadas sobre el particular.

Y después de cambiar impresiones sobre la conveniencia de ayu­
dar a la Olla de los Pobres, en vez de establecer la cocina económi­
ca que se tenía proyectada, y no habiendo más asuntos do que tra­
tar, se levantó la sesión.

4
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—El Gobernador-Presidente de la Jnnu remite U coenia de in­
gresos y  gastos correspondiente al tercer trimestre ;del año dlt.mo.

LXOBSSOS
. .. ........ 166,60Por suscripción...............................................  ,i«  lai

Producto de la leche......................................................  ’
Venta de billetes..................  ...................................................... ’

rotoí............................... 287.60

GASTOS

P «f» proteecióo a la infancia............................................
Para material y personal..................................................

Total................................. SVi,H5

CUENTA DE CAJA
ExUtencia a fin del trimestre anterior...........................  2.931
Ingresos en el trimestre de esU cuenta...........................

Total.................................  3^19,20
dlS 86Gastos en ignal periodo...................................................... ...............

Existencia para ei enano trimestre de 1915....................   2.4ü5j5

Lérida.— E Gobernador-Presidente de la Jnnta, en 13 de Enero,
remite el presupuesto da ingresos y gastos para el afio actual, cuyo 
resumen es el siguiente:

I>0B£309 *’“ * * * ^
Exisienma del aflo anterior......................................
Calculado por el impnesto del 5 por lOO.........................

Total................................ 6.418,48

GASTOS
Destinado a protección a la infancia.............................  ílaq í'í

» a represión de la mendicidad.........................  l.SB-vo
,  para personal y material........................... ..
w al Consejo Superior,por la cuoudel 2 por lOO.______

Total............................................. 6A\3.í »

RBSCMCN
. . 6.413.48Importan los ingresos.................................................  r n a  48

Importan los gastos.......................................................... ■ ’ ’
Nivelado.
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Logroño.—Seastín del 30 de Noviembre de 1P15.—Preside el Vi­
cepresidente, Sr. Marín, y tsisten los Vocales Sres. D.® Juana 
Madroñero, Ortega, Hernández, Madnrga, del Río, Presa, Escriba­
no, Oñate, Martínez, Alerón, y  Secretario, Diaz del Corral.

Se excnsaron los Sres. Elias y  Elizaldc.
Leída y aprobada el aota de la sesión anterior, se toman los 

acuerdos siguientes:
Conceder un donativo de 50 pesetas al portero del Ayuntamiento 

D. Marcelino Lozano, en vista de la protección que dispensa a los 
niños accidentalmente abandonados.

Gratiñcar con 50 pesetas a cada uno de los Auxiliares de Colo­
nias escolares que fueron organizadas por la Junta, dofia Juana 
Alvarez, doña Julia A. Palacios y D. Alejandro Ganuras, en virtud 
de instancia que han presentado y que fue detenidamente conside­
rada.

Encargar a la Sección «Higiene y Educación Protectora» la re­
dacción de un Reglamento de Colonias escolares y el estudio de un 
Ropero para nilloa.

Encomendar a la Sección «Blendicidad y Vagancia» estudie el 
problema local que a este extremo hace referencia, a fin de procu­
rar solucionarlo en lo que sea posible.

Destinar 50 pesetes para ropa de nifios pobres de «La Gota de Le­
che», con motivo de la próxima festividad de Reyes.

Designar a los Sres. Olíate y Secretario de la Junta para conce­
der el socorro que proceda a unos nifios muy necesitados.

Nombrar a los Vocales D. Eleuterio Martínez y D. Tomás Escri­
bano para censurar películas cinematográficas en el mes entrante 
de Diciembre.

Y aprobar el movimiento de fondos desde la última sesión, de que 
dió cuentâ  el Sr. Tesorero, a saber: socorros de leche a nn hijo de 
Agueda Alvarez, tres de Juliana Peliaranda, uno de Vicente Valle- 
jo, uno de María Lozano, tres de Romana Gil, dos de Agapito Boza- 
longo, uno de Teodora Pérez, tres de la viuda de Pablo Arancón, 
uno de Manuel Fernández, uno de Bonifacio Pérez, de 27 de Octu­
bre a 30 de Noviembre, 142,50; ropa para tres hijos de María Frías, 
bonos de metal para leche, traer la lana que sobró en El Rasillo, 
donde estuvo la Colonia, 40,75; una librería para Secretaría, 60; 
factura de «La Gota de [<ecbe> por socorro a nn niño, 13,25; a las 
Uermanitas de los Pobres, por Octubre, 46,50, y a la Casa-cuna de 
Santa Rosa, 500; total, 603 pesetas. Ingresos: existencia anterior 
6.132,64; cobrado por Octubre, 1,005,25; recibido de Antonio Ca- 
darso por estancia de dos hijos en el Rasillo, con la Colonia, 129: 
7.266,90; saldo a favor de la Junta, 6.463,90 pesetas.

Y liC habiendo más asuntos de que tratar, se levantó la sesión.
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Logroño.—El Gobernador*Presidente de la Janta remite la emen­
ta de ingresos y gastos correspondiente al tercer trimestre del afio 
último.

INGRESOS
pesetas.

Recandado por el impnesto del 5 por 100 ....................  3.144,91

Total..............................   3.144,91

GASTOS

Para protección a la infancia.......................................... 2.849,44
Para represión de la mendicidad.................................... 18.3,95
Al Consejo Superior, por la cuota del 2 por 100............. 26,95

Total...............................  3.060,34

CUENTA DE CAJA

Existencia a fin del trimestre anterior............................ 5.815,07
Ingresos en el trimestre de esta cuenta.......................... ■•{.144,91

Total............................... 8.959,98
Gastos en igual periodo..................................................  3.060,34
Existencia para el cuarto trimestre de 1915..................  5.899,64

§gvilla.—Acuerdos ndoptadospor la Comisión ^ecutiva:

R e u n ió n  d e i . 1.® d e  D ic ie m b r e  d e  1 9 1 5 .

Por el Sr. Tesorero se dió cuenta de haber cobrado el libramiento 
de Hacienda por los ingresos de Octubre procedentes del impnesto 
del 5 por 100 sobre espectáculos públicos, habiendo importado
2.943,28 pesetas. .

También dió cuenta de haber recibido un donativo de la «Socie­
dad anónima Taurina Sevillana» de pesetas 10.256,77. Se acordó 
dar las gracias a esta Sociedad por tan importante donativo.

Seguidamente se despacharon las solicitudes siguientes: de «Gota 
de Leche», una: de leche condensada, una; de harina lacteada, 
una; de Comedores de maternidad, cuatro; de ropa, 12, y de com­
plementos de billetes de caridad, dos.

R e u n ió n  d e l  7  d e  D ic ie m b r e  d e  1915 .

Se despacharon dos solicitudes de «Gota de Leche», una de Come­
dores de lactantes, una de harina lacteada y dos de ropas.

También se dió cuenta de los servicios efectuados por la pareja
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de írnardias de Beguridad, durante el pasado mes de Noviembre, 
habiendo sido entregados a sos padres dos niños, y cuatro ingresa­
dos en el Albergue de Capuchinos.

R e ü n ió .v  d e l  15  DE D i c i o i b r e  d e  1 9 Í5 .

Se acordó entregar a la Asociación Sevillana de Caridad 600 pe­
setas para los socorros extraordinarios de Pascuas que se repartan 
entre los acogidos a esta Junta.

A continuación fueron despachadas dos solicitudes de nodrizas, 
dos de «Gota de Leche», ocho de Comedores de lactantes, dos de 
harina lacteada, 15 de canastillas, dos de viaje y una de socorro 
permanente.

REDNnÓX DEL 2 2  DE DiClElIBRE DE 1915.

Se acordó someter a la aprobación del pleno el presupuesto de 
ingresos y gastos para 1916.

Seguidamente fueron despachadas las siguientes solicitudes de 
socorro: de «Gota de Leche, una; de Comedores de maternidad, cua­
tro; de canastillas, tres; de socorro provisional, una, y  de auxilios 
para viaje, una.

Formándose el precedente extracto para su remisión al Consejo 
Superior en virtud de lo interesado.

—Sesión del 28 de Diciembre de 1915-—Asistieron los Sres. Go­
bernador civil. Presidente, D, José Sanmartín Herrero; Bécquer y 
Alarcón, D.“ Carmen; Camacbo y Perea, D. Angel María; Gómez 
Saucedo, D. Mariano; Laffón y Fernández, D. Amante; León y  de 
Estrada, D. Antonio de; López Gómez, D. Salvador; Táflez Mante­
ca, D. José, y Komán y Chico, D. José (Secretario). Se tomaron los 
siguientes acuerdos:

Lectura y aprobación del acta de la sesión anterior.
El Sr. Gobernador dirigió a la Junta un cariñoso saludo, hacien­

do constar el gusto con que le ofrecía su apoyo y  decidida coope­
ración.

El Sr. Gómez Saucedo, en nombre de Ja Junta, dió las gracias al 
Sr. Presidente y propuso que constase en acta la satisfacción de 
aquélla al verse presidida por el Sr. Sanmartín, y un voto de gra­
cias al mismo por haber dejado al servicio de la Junta la pareja de 
guardias de Seguridad que está destinada para la represión de la 
mendicidad y vagancia infantiles. Así se acordó por unanimidad.

Seguidamente se dió lectura al acta de la sesión celebrada en 22 
del actnal por la Comisión ejecutiva, en la cual constan los presu­
puestos generales de ingresos y gastos para 1916, formados por la 
misma, los cuales fueron aprobados unánimemente sin modiflcación
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alguna, quedando facultada, como siempre, la Comisión ejecutiva 
pa'ra ordenar los socorros durante el año con arreglo a su prudente 
arbitrio y respetándose las cifras consignadas en el ejercicio vi­
gente para pago de asistencias a Colegios, auxilios a la Escuela del 
Ave-Maria y  pensiones en el Asilo de niñas pervertidas.

El que suscribe di6 lectura a una comunicación firmada por los 
Sres. Gómez Saucedo, Camacho y Perea y Laftón y Fernández, en 
la que hacen constar que el excesivo trabajo que les ocasiona la 
Comisión ejeontiva, a cuyas reuniones concurren asidnamente, les 
obliga a rogar a la Junta que los releve del honor de representarla 
en la Directiva del Asilo de Mendicidad de San Fernando, aprove­
chando la circunstancia de que la misma va a ser objeto de una 
nueva organización.

El Sr. Gobernador se opuso al deseo de los mencionados señores, 
y en igual sentido se expresaron todos los Vocales presentes; pero 
ante las insistentes súplicas de aquéllos se vió obligada la Junta a 
admitirles la renuncia, designando para substituirlos a los señores 
D. Julián Manuel de la Cruz y Cuevas, D. Salvador López Gómez y 
D. Joaquín de Palacios y Cárdenas.

Dada cuenta de una comunicación del Sr. Alcalde, como Presi­
dente de la Comisión local de Mntualidad Escolar, solicitando auxi­
lios para esta obra de previsión y de cnltura, se acordó consultar al 
Consejo Superior acerca de si esos auxilios podían contarse entre 
los que están llamados a conceder las Juntas de Protección a la In­
fancia, y si la respuesta fuese afirmativa, la Comisión ejecutiva 
acordará la forma y cuantía de dichos auxilios.

El Sr. Tesorero dió prolijas explicaciones acerca de la marcha 
económica de la Junta, manifestando que no había traído a esta 
reunión el estado de cuentas por estar muy próxima la presentación 
de la liquidación general del ejercicio.

Tarragona.—Sesión del 29 de Septiembre de 1915.—Concurren a 
ella los limos. Sres. Presidente de la Audiencia, Pons, Sensada, 
Ferrioi, Barrí, Olivé, Sras. Andrea y Castellá, señores Soler, Del- 
clós y Montañés, Secretario.

Preside el Sr. Gobernador civil. Se dió lectura del acta de la se­
sión anterior y quedó aprobada. Se acuerda por unanimidad hacer 
constar en acta el sentimiento de la Junta, porque al ser nombrado 
el Sr. Tudela Gobernador de Almería, haya dejado la presidencia 
de esta Junta, así como la satisfacción que compensa tal contra­
riedad al recibir como nuevo Prraidente al limo, Sr. D. Carlos Gar­
cía Allx.

Igualmente se acuerda hacer constar en acta el sentimiento de la 
Junta por el fallecimiento del Dirertor del Instituto, D. Juan An­
gel Soler, Vicepresidente de la misma, cargo que desempeñó con
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gran celo, y se acnerda por nnaiiimidad proponer al Consejo Supe­
rior para que le sabstUnya el Vocal D. Rafael Ferrio!, Presbítero.

Acto seguido se dió cuenta de un oficio del Alcalde de Valls, in­
teresando el ingreso de un menor en la Casa-Asilo de San José, 
acordándose, en Tírtud de manifestar dicho Centro que no había 
vacante, denegar la petición.

Acto seguido se dió cuenta de la Real orden del Ministerio de la 
Gobernación, autorizando a esta Junta para cobrar, sin interven­
ción de la Delegación de Hacienda, las cantidades procedentes del 
impuesto del 5 por 100 sóbrenlos espectáculos públicos, acordándo­
se se diera conocimiento a aquella Dependencia, a fin de ponerla 
en práctica a la mayor brevedad, y que al hacerlo, y a fin de que 
la recaudación que se obtenga responda a lo que es en realidad, sea 
sellado previamente con el sello de la Junta el billetaje, nombran­
do una ponencia, compuesta de los Sres. Ferriol, Barrí y Olivé, para 
resolver los inconvenientes que sobre este punto puedan surgir,

A propuesta del Sr. Ferriol se acuerda que la conducción de los 
menores que salgan del Asilo de San José para ser devueltos o en­
tregados a sus familias, se haga sin la intervención de la Guardia 
civil; y que el menor Lnís de Ribas Amiot sea recomendado por esta 
Junta al limo. Sr. Director general de Telégrafos para ocupar una 
plaza de ordenanza en la Sección de dicho Cuerpo en esta capital.

El Director del Asilo de San José da cuenta de que loa médicos 
oculistas Sres. Porta y  Vilallonga practicaron una cura a un menor 
recluido en dicho Asilo gratuitamente, por cuyo motivo propone, y 
asi se acuerda, conste en acta el agradecimiento de la Joma a di­
chos señores.

Se acuerda se reintegre al Sr. Montañés la cantidad de cinco pe­
setas, que como limosna entregó a un necesitado, conocido por Mi- 
ronet.

El Secretario auxiliar dió cuenta de la inversión dada a las can­
tidades recibidas para atenciones urgentes desde el día 10 de 
Abril hasta la fecha, presentando los oportunos justificantes, sien 
do aprobadas dichas cuentas.

Y no habiendo más asuntos de que tratar se levantó, la sesión.
—Sesión del 21 de Octubre de 1925.—.-Isisten a la Junta Provin­

cial los Sres. Presidente de la Audiencia, Vidal, Ferriol, Barrí, Oli­
vé, Deó, Sans, Cervera, Viejobueno, Delclós, Soler, Sensada y se­
ñoras de Aiba, Soler de Orovio, Andreu y Castellá.

Bajo la presidencia del limo. Sr. Gobernador, D. Carlos García 
Alis. se dió lectura al acta de la sesión anterior, y el Director del 
Asilo de San José, Sr. Ferriol, manifiesta que en ella no se hace 
constar que los médicos Sres. Porta y Vilallonga, además de prac­
ticar gratuitamente una cura a un menor recluido en dicho Asilo,
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ofreciéronse a la Jnnta para cuantos casos análogos se presenten en 
lo sucesivo, ni tampoco que se dieran las gracias por oficio a dichos 
señores, y  con estas aclaraciones queda aprobada el acta.

Seguidamente se da cnenta de que el objeto principal de la re* 
unión es celebrar un concierto por lo que tributa por el 5 por lOO el 
«Salón Moderno», y para tratar de ello está presente el Sr. Menji- 
bar, propietario del mismo. Después de las consideraciones expues­
tas por varios Sres. Vocales y de dicho seflor propietario, se acuer­
da que dicho cinematógrafo entregue todos los meses a la Juntai 
por el concepto expresado, la cantidacl de 126 pesetas, ofreciéndose 
además dicho Sr. SIenjibar, para dar una o dos funciones benéficas 
al alio o cuando la Junta lo estime conveniente.

Fueron aprobadas las cuentas del segando trimestre del año ac­
tual; y no habiendo más asuntos de que tratar se levantó la sesión.

—El Secretario de la Jnnta provincial envía, en 26 de Octubre, 
la cuenta correspondiente al segundo trimestre, cuyos ingresos 
han ascendido a 980,44 pesetas, y los gastos a 828,25 pesetas. 
En 16 de Enero actual remite la del tercer trimestre del año último, 
y es como signe:

INGRESOS

Recaudado por el impuesto del 5 por lOO......................
Idem por donativos............................................. ...........

Total............................... 140,35

GASTOS

Para protección a la infancia.........................................  317,75
Para represión de la mendicidad..................................  25,00
Para personal y  material...........................................................

Total.............................. 402,75

COESTA DE CAJA

Existencia a fin del trimestre anterior...........................  265,63
Ingresos en el trimestre de esta cuenta.........................  140,35

Total .............................  405,98
Gastos en ignal periodo.................................................  402,75

Existencia para el cuarto trimestre............................... .............

Valladolid.—5esioM del 8 de Enero de 1916.—En el despacho 
grande del Gobernador civil, Sr. García Guerrero, y bajo su pre­
sidencia, celebró sesión la Junta provincial de Protección a la In 
fancia y Represión de la Mendicidad.
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Asistieron como Vocales las Sras. D.® María Alba de Villa- 
pecellin y D.“ Carmen Divildos de Prieto de la Cal; y los señores 
Stampa, López, Gómez, Garrán, Gutiérrez, Sánchez, San Román, 
Morales Moreno, Durán, Tejedor, Jaranta, de Pablo, Sierra, Bobo 
Diez, Herrador, Carballo, Rodrignez Pajares y Alevesqne, este úl­
timo como Secretario de la Jnnta.

Al comenzar la sesión se cambiaron los saludos de rúbrica entre 
el nucTO Presidente, Gobernador civil Sr. García Guerrero, a la 
Junta reunida.

Después de leída el acta de la anterior sesión por el Sr. Ale­
vesqne, se dió cuenta del fallecimiento del Vicetesorero D . Eduar­
do Ali^nso y del Vocal obrero D. Matías Helguera, acordándose 
que constara en acta el sentimiento de la Junta por la muerte de 
am^os señores.

Se aprobaron las cuentas del año; los acuerdos de la Comisión 
permanente desde la fecha de la última sesión de la Junta, y los 
trabajos relativos al funcionamiento de las Secciones qne integran 
la Corporación.

Por unanimidad se acordó proponer al Ministerio de la Goberna­
ción a D. José Morales Moreno para el cargo de Vicepresidente de la 
Jnnta, solicita n do al efecto la ürma de la oportuna Real orden para 
dicho nombramiento.

Después fueron acordados los siguientes nombramientos:
De Viceteaorero a favor del Sr. Herrador.
De Presidente de la Sección de Patronatos a favor del Sr. 

López Gómez.
T de Presidenta de la Sección de Puericultura a favor de doña 

Carmen Divildos de Prieto de la Cal.
A propuesta de la presidencia se acordó conceder un voto de gra­

cias a las de Sras. Alba de Villapecellin, Divildos de Prieto de 
la Cal y González Mayoral de Molina, por los trabajos de organi­
zación de las fiestas a beneficio de los Comedores escolares.

La Jnnta acordó aprobar la gestión de los Inspectores del im­
puesto de mendicidad, D. Galo Gutiérrez y D. Toribio Velasco, 
concediéndoles nn voto de gracias.

Por el Secretario Sr. Alevesqne se dió lectora de una proposi­
ción suya, la cual, después de ser vista con agrado por la Junta, 
acordó ésta nombrar una ponencia compuesta de los Presidentes de 
de todas las Secciones, encargada de estudiar la proposición y emi­
tir dictamen sobre ella.

La sesión se dió por terminada a las siete de la tarde.
Vizcaya—Sesión áel 30 de Octubre de 1915.—Asisten a la Junta 

General el Presidente Sr. Pascual, y los Vocales Sres. Zarando- 
na, Calle, Aguirre (Jaime). Bilbao, Inspector l ’rovincial de Sanidad,
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Prada, Lázaro Junquera, Echevarría, Martínez (N), Arancibia. En­
trecanales, Landecho, Gil (C) y Secretario, Sr. Alborea. Se excasan 
el Gobernador, Sr. Fernández y Agnirre (J. Manuely.

Declarada abierta la sesión se procede a la lectura de las actas 
celebradas por el pleno en 30 de Septiembre y por la Comisión eje­
cutiva los días 11 y 25 de Octubre, que son aprobadas por los reu­
nidos.

El Sr. Bilbao dice que no asistió a las áltimas sesiones, cuyas
actas se h a n  aprobado, por carecer de representación, debido a  la
dimisión del Alcalde de Bilbao, Sr. Marco Gardoqui, cuya delega­
ción ostentaba. Hoy nuevamente delegado por el nuevo Alcalde 
Sr. Power, se ofrece particular y oficialmente a la Junta.

Se da cuenta de las comunicaciones recibidas, entre las que fiigu- 
ran, una del

Secretario del Consejo Superior de Protección e la Infancia, tras­
ladando la Real orden de 2 de Octubre, nombrando Vocal de esta 
Junta a D. Maximino Calle, de conformidad con lo interesado 
por esta provincial.

Idem del Presidente de la Beñifioencia Domiciliaria remitiendo 
relación de socorros correspondientes al mes de Septiembre, que 
importan 694,36 pesetas.

Idem del Presidente de la Asociación Vizcaína de Caridad remi­
tiendo importe de las estancias causadas en el Asilo de Mena du­
rante el mes de Septiembre, que suma 136,10 pesetas.

Idem del Sr. Alcalde de Bilbao delegando su representación 
en esta Junta en el capitular D. Hilario Bilbao.

Idem de la Superiora del Colegio de San Pedro comunicando no 
puede admitir como definitivo el asilamiento de la niOa huérfana Te­
resa Jiménez, pues su conducta perjudicarla a las demás educandas.

Idem de la Junta Administrativa de la Plaza de Toros de Vista 
Alegre participando haber dado traslado de nuestro oficio, de 20 
del actual, ratificando petición hecha, respecto a comprobantes de 
las corridas celebradas en Mayo y Agosto, a las Juntas del Santo 
Hospital Civil y  Santa Casa de Misericordia, propietarias de la 
Plaza.

Idem del Asilo de Huérfanos de Bilbao remitiendo relación de 
asilos y estancias cansadas por protegidos nuestros durante el ter­
cer trimestre del año actual, que importa 536,25 pesetas.

tíOS reunidos quedan enterados, asi como de las demás comuni­
caciones recibidas y de las cursadas por Secretaría, que aparecen 
en los oportunos libros registro, autorizando a Tesorería, para rea­
lizar las procedentes operaciones, y

Se acuerda hacer constar el agrado con que la Junta ha visto el 
nombramiento de los Sres. Calle y Bilbao.
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El Sr. Alberca da caeuta a los reaDidos de una carta del Sr. Go­
bernador, interesando no sea tratado el asanto relacionado con la 
reclamación interpuesta ante la Junta Administrativa de la Plaza 
de Toros de Vista Alegre por las corridas celebradas en los meses 
de Mayo y Agosto hasta su regreso de Madrid, adonde le han lle­
vado asuntos inherentes a su cargo oñícial; asi se acuerda.

El Sr. Tesorero-Contador, al presentar las cuentas correspon­
dientes al tercer trimestre, da las gracias al Consejo Snperior y a 
la Junta por el nombramiento recaído a su favor, ofreciendo poner 
al servicio de su cargo cuantos entusiasmos tiene y continuar tra­
bajando en la obra Pro infancia.

Babia también de algunos extremos referentes al cobro del 5 
por 100 sobre enúradas a espectáculos públicos y propone se haga 
algo para recabar ventajas en dicha cobranza.

El Secretario le manifiesta que la Comisión nombrada en Junta 
general, al dar cuenta de sus gestiones ya habla comunicado el 
curso de éstas, pendientes hoy de respuesta por parte de la Excelen- 
tiima Diputación, que seguramente no lo hace por el retraso que 
lleva en todos sus asuntos administrativos, por causas al parecer 
políticas; añade que la Comisión se ocupa de recabar la respuesta 
al escrito presentado a la Comisión provincial y que, una vez obteni­
da, sería incluido en el orden del día déla primer sesión que se 
celebrare.

Se aprueban las cuentas, que presenta Tesorería, correspondien­
tes al tercer trimestre.

El Sr. Bilbao propone que la Junta se preocupe de hacer des­
aparecer de escaparates, kioscos y puestos de venta de periódicos, 
cuantas láminas, ilustraciones y libelos pornográficos se exhiban, 
recabando a dichos efectos providencia gubernativa que autorice 
cal campaña. La Junta hace suya esta proposición y se acuerda 
comunicarla al Sr. Gobernador-Presidente a los fines interesados.

El Sr. Calle presenta la dimisión de Vocal de la Comisión ins­
pectora de películas, por no poder atender debidamente a las obli­
gaciones que lleva anejas el cargo.

El Sr. Alberca, por motivos particulares, también presenta la di­
misión de dicho Cargo.

Intervienen los Sres. Entrecanales y Zarandóos, acordándose 
demorar el asunto de inspección de películas hasta la próxima se­
sión que presida el Sr. Gobernador, a quien incumbe resolver la 
cuestión planteada por la Comisión asesora.

Con carácter de urgencia se adoptan los siguientes acuerdos:
Abonar la diferencia que aparece en las estancias vencidas del 

Sanatorio de Pedresa, correspondientes a la ñifla María Larrea, 
que procede del Asilo de Huérfanos, en cuyo establecimiento bené-
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fleo no puede continuar por haber cumplido la edad reglamentaria, 
asilarla provisionalmente en San Pedro de Bilbao con cargo a 
esta Junta y gestionar an ingreso en la Santa Casa de Misericordia.

Gestionar el ingreso de la niña Teresa Jiménez en los Angeles 
Custodios o Refugio, visto lo comunicado por la Superiora del Co­
legio de San Pedro.

Conceder 20 pesetas, a propuesta del Sr. Entreeanales, a Frau 
cisco Baños para pago de lactancia de su hijo, hasta que cumpla 
los 14 meses de edad.

A propuesta del Sr. Bilbao se concede un litro de leche durante 
tres meses al solicitante Fernando Moreno.

El Sr. Zarandona habla del excesivo gravamen que supone en 
el presupuesto el abono de billetes de ferrocarril para la extraña­
ción de mendigos y familias menesterosas, que por carecer de re­
sidencia en esta Villa no logran más socorro que el provisional y 
viaje a los pueblos de su naturaleza.

Propone que se recabe del Consejo Superior una disposición de 
carácter general, pues precedente particnlar ya existe, por la que 
se obligue a las respectivas Juntas provinciales y  locales al abo­
no del importe de las cantidades invertidas, por acuerdo de Junta, 
en la repatriación de sus naturales.

Los reunidos aprueban la proposición del Sr. Zarandona, acor­
dando sea trasladada ai Consejo Superior a los efectos que procedan.

y  no habiendo más asuntos de que tratar, se dió por terminada la 
sesión.

—Sesid» de la Comisión ejecidiva del 10 de Noviembre de 
ÍSÍ5.—Preside el Sr. Zarandona y asisten los Vocales Sres. Lueña, 
Aguirre (J. M.) Entrecanales, Inchausti, Calle y Alberca, Se­
cretario, excusando su asistencia la Sra. Igartúa, y los Sres. Lagn 
na y Bilbao.

Leída y aprobada el acta de la sesión anterior, se toman los si­
guientes acuerdos;

Gestionar el ingreso en el Asilo del Refugio de la niña huérfana 
Teresa Jiménez.

Remitir a disposición de la Junta provincial de Barcelona, de 
donde son naturales, a los niños huérfanos Ceferino y Gertrudis 
Valero.

Autorizar a los P. P. Salesianos de Santandei para que suminis­
tren ropas de vestir, de cargo de esta Junta, al asilado en el mismo 
Gonzalo Pérez. Igualmente a la Junta local de Zalla para que re­
mita a esta Provincial en ñn del corriente año la cuenta de ingre­
sos y gastos procedentes del impuesto del 5 por lOO sobre espectá­
culos públicos.

Comunicar a la Junta de la Casa de Expósitos y la local de Ze-
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berio que el niño depositado en dicha Oasa y cuya procedencia no 
se puede fijar, procede eonlinúe en la misma por ser un niño naci­
do en dicho pueblo de Zeberio correspondiente a esta provincia.

Asilar provisionalmente en el Colegio de San Pedro de cargo de 
esta Junta, a la niña María Pérez, ínterin permanece enfermo en 
el Hospital su padre Martin Pérez.

Prorrogar por tres meses la pensión de 15 pesetas mensuales 
que viene percibiendo Asunción Orbaflanos.

Conceder a María Liona el socorro de 20 pesetas mensuales 
para el pago de lactancia por nodriza de su hijo.

Suministrar provisionalmente el socorro de ración diaria en el 
Asilo de Mena, de cargo de esta Junta, a Josefa Pedrosillo y cua­
tro hijos.

Conceder el socorro de 1 eche esterilizada para lactancia de sus 
hijos, durante tres meses, a Ensebio Diez, Bafael Cordobés, Fran 
cisco Cortabitato, Juliana Oleaga, Antonio López, Carmen Diez, José 
Bercedo, Bonifacio de la Fuente y Gertrudis Fernández. El de leche 
común durante el mismo plazo a Julia Cantabrana, Angel Plaza, 
Natalio Berasátegui, Patricia Ruiz, Consuelo Rasines, Cayetano 
Ortiz, Abelardo Ozla, Juan Cobanera, Pilar Bodegas, Pelayo Mu­
ñoz, Anastasio Minguez, Victoriano del Amo, Matías Román y Ab­
dona Rueda.

T no habiendo más asuntos de que tratar, se levantó la sesión.
_Sesión de la Comisión ejecutiva del dia 25 de Noviembre

de 19J5.—Preside el Sr. Zarandona y asisten los Vocales Sres. Lue- 
ña, Entrecanales, Aguirre (I. M.), Laguna, Fernández y Alberca, 
Secretario; habiendo excusado su asistencia los Vocales Sra. Igar- 
túa y Sres. Bilbao, Calle, Landecho e Inchausti.

Aprobada el acta de la sesión anterior se toman los siguientes- 
acuerdos: Comunicar a la Junta de la«Casa de Expósitos» que, dadas 
las circunstancias que concurren sobre el nacimiento de la niña 
Florencia núm. 15.125 y qué se deducen de las diligencias practi­
cadas al efecto, cabe considerar a ésta como de ilegítima proceden­
cia; correspondiendo, por tanto, su asistencia y cuidado a la Casa 
en que fue expuesta.

Que el Vocal Sr. Aguirre informe sobre lo solicitado por la seño­
ra de Maeztu.

Abonar de los fondos de esta Junta al solicitante Juan Gómez el 
importe de cinco medios billetes de ferro-carril de Bilbao a Monfor- 
te, para el viaje de él, su esposa y tres hijos.

Aprobar lo decretado por el Sr. Gobernador-Presidente conce­
diendo el socorro de ración diaria en el Asilo de Mena a la indigente 
Paula Peña y tres hijos, y prorrogar por nueve días dicho socorro 
ínterin se gestiona su remisión a Logroño, de donde son naturales.
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E.eeomftDclar a la Junta «Obras de Celo» la recogida y asilo de la 
niña Crescenoía García. Igualmente al Sr. Alcalde de Erandio que 
por aquel Ayuntamiento se aumente el socorro que viene disfrutan­
do Benigna Goicochea, vecina del mismo.

Conceder a María Monge la pensión de 20 pesetas mensuales 
para el pago de lactancia de su hija y hasta tanto cumpla ésta los 
catorce meses de edad. Igual concesión y por ei mismo plazo a la 
solicitante Emilia García. El socorro de leche esterilizada durante 
tres meses a Juan Simón, Angel Cantaiapiedra, Gregorio Barona, 
Bienvenido Abad, Petra Antillera y María Belandia. El de leche 
común y por el mismo plazo a Manuela González, Anfiloquio Loza­
no, Sotero Baños, Teresa Gómez, Angela González, Martin Perera, 
Antonio Arias, Salustiano Oliva y Ramón Gutiérrez.

Interesar informes da la Junta local de Lugando respecto de los 
vecinos de dicho pueblo que tienen en su poder niños protegidos 
por esta Provincial.

Poner a disposición del Ayuntamiento de San Salvador del Valle 
la niña huérfana Juliana Cuesta, natural de dicho pueblo.

Interesar al Sr. Jefe de Vigilancia, que en vista de la presencia 
de algunos mendigos de profesión que diariamente se sitúan a las 
puertas de los templos y cines de esta capital, disponga que algu­
nas parejas d? agentes vigilen dichos sitios con el ñn de evitar y 
reprimir la mendicidad.

Desestimar varias solicitudes de socorros por no reunir los intere • 
sados las condiciones reglamentarias. Y no habiendo mas asuntos 
de que tratar, se levantó la sesión.
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Exemo. Sr, Ministro cte la Gobernación sigue dedicando 
! gran atención a los trabajos que se vienen realizando para 

resolver en la corte el magno problema de la mendicidad pública.
Después de la constitución de comedores y de ordenar la reco­

gida de pordioseros, el Sr. Alba ha manifestado que pronto será 
un hecho la federación de todas las entidades benéficas para 
que su acción sea concreta y equitativa con arreglo al criterio 
aprobado en la Asamblea Nacional que convocó el Consejo Su­
perior.

El Sr. Gobernador civil, que tanto interés pone en esta obra 
social, se sigue ocupando de dar trabajo a los obreros madrileños, 
en proteger a los pobres ciegos y en arbitrar recursos.

Respecto a los niños ciegos han sido muchos de éstos, que no 
tienen familia, asilados en el Colegio Nacional de Sordomudos, y 
los que la tengan, siempre que los padres quieran tenerlos en su 
casa, recibirán auxilios en forma de pensión; pero con la condición 
de llevar al niño al Colegio para'que reciba educación y enseñanza, 
recogiéndole al anochecer.

También por iniciativa del Sr, Conde de Sagasta se está for­
mando un padrón de mujeres ciegas (solteras y viudas sin familia) 
a fin de ayudarlas creando un Centro en el que puedan trabajar 
las que tengan condiciones para ello y enseñar a las que no las 
tengan algún medio u oficio para que puedan atender a su subsis­
tencia.

El Sr. Gobernador civil y Alcalde de Madrid han visitado el 
edificio que el Ayuntamiento posee en Alcalá de Henares, con ob­
jeto de destinar a Asilo de mendigos los que vajan recogiéndose 
de la vía pública.

El Sr. Gobernador habló con el Arquitecto direetorde las obras, 
interesándole la más rápida terminación de los trabajos, y además 
en que hiciera un estudio para ver si podían aislarse las habita-

Ayuntamiento de Madrid



0  ̂ Represióa de la mendicidad.

ciones concluidas, y una vez secas, meter en ellas 50 ó 60 asila­
dos de los 250 ó 300 que se proyecta llevar a dicho local.

El Sr. Conde de Sagasla se ha dirigido a todos los estableci­
mientos benéScos particulares, con el fin de obtener de cada uno 
de ellos un número determinado de plazas para otros meneste­
rosos.

Uno de los propósitos del Sr. Gobernador es recabar de la 
Cámara de Propietarios que dejen a favor de los pobres los intere­
ses de las fianzas de los inquilinos.

En el Ayuntamiento se ha celebrado una importante reunión 
para constituir las Juntas de barrio, a la que concurrieron ilustres 
personalidades que representaban las Asociaciones benéficas y las 
parroquias madrileñas.

La Junta provincialde Protección a la Infancia, que secundacon 
gran actividad la campaña del Sr. Gobernador, retira diariamente 
de la vía publica numerosos niños que alberga en Vallehermoso.

Coopera asimismo a la acción gubernativa la Asociación Ma­
tritense de Caridad, que recoge adultos y ancianos menesterosos, 
recluyéndolos en el Asilo de Santa Cristina.

La prensa, tanto de Madrid como de provincias, ha publicado 
importantes artículos, que sería prolijo reseñar, en los cuales se 
aportan muchos datos de interés para la resolución del difícil pro­
blema.

Los periódicos locales reflejan en sus columnas el triste espec­
táculo que ofrecen las principales ciudades de España, invadidas 
por un gran número de mendigos. Agrávase la situación por la 
falta de trabajo y la crisis mundial que en todas hace sentir sus 
efectos.

Será, pues, necesario, no tan sólo la cooperación de las Corpora­
ciones benéficas, sino la adopción de medidas de orden general, en 
virtud de las cuales la obra iniciada en Madrid tenga su repercu­
sión en España, para lo cual se impone llevar a la práctica las 
proposiciones de la Asamblea nacional que ya conocen todos los 
lectores de Pro Inf.̂ ntia.
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Siguiendo las instrucciones del Sr. Vicepresidente del Consejo, don 
Angel Pulido, un oficia! de Secretaría se personó en la modesta vi­
vienda de D. M. M., persona que ha gozado de excelente posición 
desempeñando en Méjico cargos administrativos de importancia, 
y que actualmente se halla en .la mayor indigencia, entregándole 
un donativo en metálico. El Sr. Pulido ha hecho activas gestiones 
cerca del Alcalde de Madrid para dar a D, M. M. ocupación decoro­
sa y recoger en algún colegio o centro benéfico a los hijos de éste.

—A instancia del Sr. D. José del Prado y Palacio se pide a la Jun­
ta provincial el reingreso en el Colegio de las Hermanas Salesianas 
de la niña Micaela Gómez Aguado, la cual ocupará la primer va­
cante que ocurra.

—Atendiendo denuncias formuladas por un auxiliar honorario del 
Consejo y de tUna señora cristiana», se han dirigido dos oficios a la 
Dirección general de Seguridad para evitar la corrupción de me­
nores.
_Haciéndose eco de la recomendación de la Secretaria general,

el Sr. Gobernador-Presidente de la Junta de Lérida ha abonado de 
los fondos del Gobierno el viaje a Zaragoza de dos hermanos que 
desean reintegarse a Madrid.

—A instancia de D. Angel Laque, Jefe de la Sección de Prensa del 
Ministerio de la Gobernación, que deseaba la rápida y favorable 
resolución de una solicitad presentada por Angel Redondo en la Ins­
titución municipal de Puericultura, pidiendo un socorro de leche 
para un hijo suyo enfermo, la Secretaría general se ha dirigido al 
Dr. D. Dionisio Gómez Herrero, Director de la Institución citada, 
habiéndose concedido la petición.

—El Sr. Alcalde de Bilbao ha dictado un bando en el sentido de 
evitar que los niños y adolescentes asalten las plataformas de los 
tranvías, hecho que no corresponde—dice—al celo de las autorida­
des Gubernativas y educadoras.

Para evitar las desgracias que pudieren originarse de la pernicio­
sa costumbre, el bando dispone que el Jefe de la Guardia municipal 
recuerde a sus subordinados el deber que tienen de evitar que los
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niños y adolescentes sutan furtivamente a los tranvías y se cnel- 
enen de sns plataformas.

Las infracciones serán castigadas con las multas o detenciones 
Que se juzgaren oportunas, tomándose nota del domicilio de los pa­
dres o encargados de los infractores y la escuela en que estuvieren

El espíritu que anima el bando del Sr. Alcalde de Bilbao es el 
mismo que inspiró la circular de la Secretaria general a los auxilia­
res honorarios del Consejo, referente a la vigilancia de ios mismos 
respecto a la mala costumbre de subir a los tranvías en marcha, 
topes y plataformas, de muchos niños y jóvenes.

En el número de PRO iNPANTia del mes próximo pasado, y reü- 
riéndonos a este asunto, deciamos que se habían hecho gestiones cer­
ca de la Compañía para dar facilidades a algunos de loa auxiliares 
del Consejo en evitación de las desgracias que especialmente a la 
infancia abandonada puede acarrear la falta de vigilancia en los 
tranvías, pero la Compañía no ha accedido a la legitima petición 
formulada.

—La Junta provincial de A lbacete se ha hecho cargo de cuatro 
huérfanos, cuyos padres murieron en el Hospital Provincial. Los 
niños están debidamente atendidos, ocupándose la Junta en encon­
trar trabajo para los dos mayores y teniendo a su cargo una familia 
particular a los otros dos, menores de diez años, abonando la Junta 
los gastos correspondientes.

—En el Boletín de las Escuelas populares gratuitas de La Coruna 
vemos con singular complacencia qu¿ la Junta directiva délas mis­
mas ha acordado imponer en la Caja de Ahorros la suma de 50 pe­
setas consignadas en una libreta de crédito y hacer entrega de ella 
y de un diploma laudatorio al niño de once años Jüaií Castro, que 
en los primeros dias de Diciembre último viendo en inminente pe­
ligro de ahogarse al niño Francisco Fernández, en ia dársena, se 
arrojó al agua y lo salvó.

—En Bilbao la policía ha detenido a un reclutador de niños lla­
mado Melquíades Mantecón,natural de Burgos. Se dedicaba a reclu­
tar niños para trasladarlos a Francia con destino a las fábricas
de vidrio.  ̂ ,

Cuatro niños que conducía a la estación de San Sebastián para
hacerles pasar la frontera se encuentran a disposición de la Junta 
de Protección a la Infancia, la cual los reintegrará a sus hogares.

^Gonsález Vallarino (D. Sixto), carnet 396, ha recogido, de la 
calle donde estaba abandonado, a un niño de cinco años, que tiene 
a su padre en un asilo y  a su madre gravemente enferma.

El Sr. Vallarino, después de tener al niño algunos días en su do- 
micUio, lo ha llevado a la Junta provincial para que sea asilado.
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M UNDIBL

La mortalidad in­
fantil en Clamart.

Combatida con energía, desde hace algunos 
años, la mortalidad infantil, no produce ya los 
mismos daBos que antes. Y sin embargo ¡queda 

tanto por hacer! Los éxitos obtenidos hasta el presente son debidos, 
en una buena parte, a la acción bienhechora de las instituciones de 
protección a la infancia.

Una conferencia dada en Clamart, por el Doctor Nobécourt sobre 
esta cuestión, y que publicó en resumen el Boletín de la Liga con­
tra la mortalidad infa/ntil, permite juzgar los resultados obtenidos 
sobre este punto, en el que se han concentrado los esfuerzos de 
todos.

En Clamart, la mortalidad infantil descendió desde el 20 por 100 
en 1890, al 7 por 100 en 1912, siendo asi que, en toda Francia, la 
mortalidad es superior al 10 por 100.

Dos razones principales han contribuido a este feliz resultado: 
primero, la unión do los Poderes públicos y la iniciatira particu­
lar; y, después, la organización de las Obras de protección hechas 
coa un conocimiento profundo de los factores complejos de la mor­
talidad infantil y de los medios múltiples que hay que emplear para 
combatirla. Tan buen resultadose ha obtenido por las diversas Obras 
de protección, según frase del Doctor WehHu: «a ninguna de ellas 
en particular corresponde, sino que es debido a la coordinación y 
concurso mu^uo que se prestan todas ellas».

En Clamart. existen instituciones que permiten a las madres 
guardar y amamantar a sus hijos; entre ellas la Mutualidad ma­
ternal, que comprende dos Secciones: La del socorro de leche, o 
sea, una oficina de beneficencia que da 10 francos por mes a las 
madres que crían, con la condición de que han de asistir asidua­
mente a las consultas de los niños de pecho. La otra Sección es una 
cuna establecida y funcionando en las mejores condiciones; en 1912 
fué frecuentada por 77 niños, con un total de 6.156 dias de presen­
cia; su coste es relativamente pequeño, esto es, de 3.868 francos, o
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sea 65 céatimoa por niño al día. Ea un Asilo o guarda-niños per- 
mauente para las madres que están enfermas. Seria útil la instala-
eión nróxima de una cantina maternal.

También existe un Consultorio de Gota de Leche que facilita a las 
m adrÍ Vustraccién para la crianza de sus niños y proporciona, 
a las que no pueden criar, leche de buena calidad. Además resulta 
una Escuela de higiene para las madres. El Dr.
U asistencia de las alumnas del curso superior de la Escuela pn 
maria; desgraciadamente las autoridades escolares no han secun­
dado esta iniciativa, que seguramente algún día se

A pesar de tan múltiples instituciones, de 148 niños e
Clamart el año 19ia, 16 fueron entregados a nodrizas de fuera. Hay 
q ^ r e r a r !  sin embargo, que en adelante sea menor este numero.

En ñn, eu Clamart hay niños asistidos por >iodnza8 
ro se elevó a lO en 1912. Para vigilarlos, el Alcalde, Mr. Simón, 
juntamente preocupado por la falta de noticias sobre la suerte de 
esos niños, ha constituido una Comisión de vigilancia, autorizada

^°Como t i  vet\  lucha contra la mortalidad infantil está bien pre­
parada en Clamart. En esta forma, si no ^^y 
riende ei campo de acción de la higiene social, la suerte de estos 
nifiOB tendrá que mejorarse forzosamente. No hay 
vidar que si estas instituciones de protección de los niños de pecho 
Iln soMarias unas de otras, lo son también de rechazo de las de- 
más que luchan contra la miseria, loa tugurios, la tuberculosis y
alcoholismo.

La tuberculosis 3e admite, por ser lo general, que el 90 por 100
----------—t: ----- de los niños que han llegado a 14 años, están con-
y los n i o ^  taminados por la tuberculosis.

Esta cifra está basada en los trabajos de Hamburger y Monti, de 
Y t o .  !ta embargo, otros abt.res bar. llegado a obtener proporem- 
nes menos desfavorables, como Overiand, de Bergen, 50 por IW, 
Stamky, de Odessa, 60 por 100; Amenta, de Palermo, 83 por 100,

^ 'I ld Í r  y^JoInston han realizado en San Luis (América del Ñor- 
te) ipvettigaeiones respeeto a 1.164 n.nos «H .f 
tuberculosis y han hallado una reacción positiva en 
hasta nn año; en 5,5 por 100 de uno a dos años, en “
dos a cuatro años; en 25 por 100 de cuatro a nueve años en 30 po 
100 de siete a diez y en 36 por 100 de diez a catorce años. Todas 
estas observaciones han sido hechas en las clases más pobres de 
población, que son las más atacadas.

El contagio familiar presenta el peligro mayor; el 67 por 100 de
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personas que viven en el seno de familias de las qae un miembro 
está notoriamente tubereuloso, están contaminadas.

D isp e n s a r io s  V El Dr. Rendu ha presentado a la Comisión ge- 
Gotas de Leche, neral del Sena las siguientes proposiciones: 
---------------------- 1.» Que se lomen medidas en los Dispensa­
rios y Gotas de Leche para separar a los niños de pecho que presen­
ten síntomas de enfermedades contagiosas, a fin de impedir todo 
contacto con los demás.

2. ® Que las lecherías se vigilen severamente a fin de evitar la 
adición de substancias nocivas en la lece destinada a los niños.

3. ® Que las vacas tuberculosas sean eliminadas de las lecherías. 
Debieran adoptarse medidas semejantes en nuestra Patria.

Necrología. Han fallecido en Francia recientemente los señores 
Renato Berenger y Fernando Dreyfus, incansables 

propagandistas de las cuestiones relacionadas con la Asistencia 
pública-

El primero inició hace años una campaña moralizadora que halló 
grandes dificultades, pero cuya necesidad ha sido nniversalmente 
reconocida.

El segundo intervino en la preparación de las leyes protectoras 
en favor de la mujer y del niño, y muy singularmente respecto a la 
mendicidad.

Ha sido una gran pérdida para la -Asociación Internacional, con­
sagrada al estudio de las cuestiones de Instrucción pública y para 
cuantos nos honrábamos con su amistad.

Mortalidad infantil en 
los  P a íses  B ajos.

De una estadística publicada referente a 
los fallecimientos de cero a un año por cada 
100 niños vivos, durante los quinquenios de

1880-1884, 1904-1908 y 1909-1914, se deduce que las cifras han dis­
minuido en la proporción de 19,09, 12,63 y 10,43, respectivamente, 
lo cual demuestra los resultados obtenidos por las medidas de hi­
giene y previsión.

E S P n Ñ O L f l

Programa de He aquí el programa de premios de la Sociedad 
prem ios. ♦ Española de Higiene para el año 1916:

Premio del Excmo. Sr. Sánchez Gnerra.— 
Tema: «Estudio critico sobre el estado científico actual de los dis­
tintos métodos de purificación química y bacteriológica de las aguas 
potables, con aplicación a la Higiene en las poblaciones.»
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Habrá para este tema un premio de 1.000 pesetas, un accésit y 
las menciones honoríficas que el Jurado estime conveniente.

Premio del Excmo. Sr. D. Mariano Belmás.—Tema: «Cartilla hi­
giénica del obrero y su familia.»

Habrá para este tema un premio de 250 pesetas, un accésit y 
menciones honoríficas.

Observaciones especiales.—Este trabajo ha de tener por objeto 
instruir al obrero de todo aquello que pueda servirle de guía res­
pecto a su alimentación, su vivienda, sus vestidos y al cuidado de 
su persona, de su mujer y de sus hijos, en todos los actos y funcio­
nes de la vida de ambos sexos; accidentes que pueden ocurrir y 
primeros cuidados que reclaman; todo lo que constituye, en fin, la 
vida higiénica, dentro de las condiciones modestísimas de una fa­
milia de escasos medios de subsistencia.

El lenguaje ha de ser sencillo y al alcance de personas de poca 
instrucción, y los consejos y reglas que se den han de ser prácticos 
y factibles.

Premios Roel.—La Comisión que tiene a su cargo la administra­
ción de este legado ha acordado anunciar para este año un premio 
extraordinario, a más del tema corriente.

Tema l .“ (extraordinario): «Los Reformatorios de España en sus 
relaciones con la corrección de la infancia y de la pubertad rebel­
de y delincuente.—Condiciones que deben reunir estos Institutos 
para que respondan a su objeto.»

Habrá para este tema un premio de 1.000 pesetas, con título de 
socio corresponsal; un accésit de 260, con igual diploma, y men­
ciones honoríficas.

La extensión de este trabajo no podrá exceder de seis pliegos de 
impresión (tipo de las Memorias publicadas), ni ser menor de tres.

Tema 2.®: «El niño en la industria; condiciones en que trabaja. 
Medidas de protección existentes en España, y cuáles debieran 
adoptarse para que esta protección fuera más efectiva.»

Habrá para este tema un premio de 600 pesetas con diploma de 
socio corresponsal, un accésit de 250, con igual título, yjmenciones 
honoríficas.

La extensión de las Memorias que aspiren a recompensa en este 
tema no deberá pasar de tres pliegos de impresión.

Nota.—Las Memorias que aspiren a los premios Roel deberán 
estar escritas precisamente en español, en atención a que su prin­
cipal objeto es la divulgación de estos conocimientos entre las cla­
ses populares.

Todos los trabajos que se presenten al concurso se remitirán al 
Secretario general de la Sociedad, D, Mariano Belmás, Puerta del 
Sol, 9, piso tercero derecha, hasta el dia 30 de Septiembre inclusi-
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ve, de tres a siete de la tarde, no debiendo sus autores firmarlos 
Bi rubricarlos, ni escribirlos con su propia letra, distinguiéndolos 
con un lema igual al del sobre de un pliego cerrado, lacrado y se­
llado, que remitirá adjunto, y el cual contendrá su nombre y resi­
dencia. .

Las Memorias estarán escritas en castellano, francés o italiano, 
y podrán aspirar a los premios todos los españoles o extranjeros 
que cumplan las condiciones arriba expresadas.

Las premios se adjudicarán en la solemne sesión de apertura de 
curso de 1916 a 1917.

Labor pedagógica. Una Asamblea profesional.—Ha teminado 
sus trabajos la Asamblea general reglamenta­

ria de la Asociación nacional de Inspectores profesionales de Pri­
mera enseñanza, convocada por la Junta directiva de dicha Socie­
dad y autorizada por Real orden del Ministerio de Instrucción pú- 
blica.

Se han celebrado las sesiones en el salón de actos de la Escuela 
de Estudios Superiores del Magisterio durante los días 29, 30 y 31 
de Diciembre último.

Antes de empezar la discusión de los temas, se acordó por unani­
midad que una Comisión, compuesta de la Junta directiva y de los 
asambleístas Sres. Aranda, Azpeurrntia, Ballesteros, Casado, Ro­
dríguez Mata y Senenc, y Srtas. García del*Real y Zamora, Inspec­
tores de las provincias de Burgos, Oviedo, Cádiz, Falencia, Caste­
llón, Madrid y Guipúzcoa, cumplimentase en nombre de la Asam­
blea a las autoridades superiores de la enseñanza, felicitando a los 
Sres. Burell, Rollo Villanova y Solsona por sos merecidos nombra- 
mientos. Los Sres. Ministros de Instrucción pública. Director ge­
neral e Inspector general de Primera enseñanza recibieron en el 
acto a la Comisión, a la que dispensaron la más benévola acogida, 
exponiendo el alto concepto que tienen de la inspección primaria 
y de la función que a los Inspectores está encomendada. La Comi­
sión expresó después a Ja Asamblea lo complacida que había que­
dado de la atención de dichas autoridades y de las declaración es 
que se habían dignado hacer.

La labor de la Asamblea ha sido muy intensa, y no sólo com­
prende la organización y funciones privativas de los Inspectores, 
sino que se extiende al problema total de la enseñanza. Así, figu­
ran entre los puntos fundamentales que se han debatido la or» 
ganización escolar, la asistencia de los niños a las clases, locales 
destinados a Escuelas, Cantinas, Colonias y Bibliotecas escolares; 
enseñanzas, distribución y empleo del material, cursos de perfec­
cionamiento para Maestros e Inspectores, etc., et®.
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Eb de notar la elevación de miras con que se han tratado todas 
estas materias, como lo demuestra el hecho de que ni una sola de 
las conclusiones aprobadas represente aspiraciones personales ó de 
carácter económico, sino que todas están inspiradas exclusivamen­
te en el interés de la enseñanza. ^

Al terminar sus sesiones, la Asamblea designó una Comisión 
que, en unión de la Junta directiva, entregue las conclusiones apro­
badas a los Sres. Ministro y Director e Inspector generales, y visi­
te además al Sr. Altamira. a quien tanto debe la enseñanza públi­
ca y especialmente la instrucción primaria.

También acordó por unanimidad dirigir un cordial saludo a la 
Asociación de Profesores de Escuelas Normales, a la Nacional del 
Magisterio primario y a la de Antiguos alumnos de la Escuela de 
Estudios Superiores del Magisterio, y asimismo al digno Delegado 
regio de este Centro superior de cultura profesional, excelentísimo 
Sr. Marqués de RetortiUo, que tan importante concurso viene pres­
tando a la Asociación nacional de Inspectores.

Gota de Leche Bajo la presidencia del Sr. Gobernador se reu- 
elTCádir nió la Comisión ejecutiva de la Institución La Gota

' de Leche.
Concurrieron los Sres. D. Enrique Díaz RocafuU, D. Ramón Ven- 

tín y Conde, D. Leonardo Rodrigo Lavin, D. JoséL. Madero y Se­
cretario, D. Enrique Mu&oz Beato.

8e dió lectura al acta de la sesión anterior, que fué aprobada.
Por el Sr Secretario se dió cuenta de que reunida la Comisión

administrativa para cumplir el acuerdo de la instalación La Gota
de Leche, se procedió a ella en el local que hoy ocupa, Cervan­
tes, 47, por impedirlo el acuerdo del Ayuntamlenlo de derribar el 
local que había sido adquirido previamente.

El Sr. Gobernador hizo uso de la palabra para saludar 5 ofrecerse 
ineondi'cionalmente a la Junta, máxime tratándose de una Obra 
que tiene todas sus simpatías por lo que en si signiñca.

Se dió lectura al capítulo 3.° del Reglamento, acordándose en un 
principio se ponga en juego su primer artículo, que trata de los de­
rechos y deberes de las madres, utilizando la primera y la cuarta 
categoría, o sea:

Primeraoategoría.-Expender la leche a la clase acomodada al
precio de una peseta la raciónalimenticia de veinticuatro horas.veu-
ta exclusivamente para niños de pecho, y cuarta categoría para la
clase pobre que la recibirá gratuitamente al número que corres­
ponda a los recursos con que cuenta la Institución y mediante 
bonos que se expenderán a las personas caritativas al precio de 
tres pesetas cada uno y que da derecho a la lactancia de un
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ni&o cada mes, resultando así a la ración de diez céntimos al dia.

Se acordó invitar a las señoras que forman la Comisión ejecutiva 
de esta Institución pava que, en unión del 8r. Gobernador y Junta 
técnica, visiten el local para presenciar las pruebas el miércoles 5, 
a las cinco de la tarde.

Se procedió al nombramiento del personal, siendo confirmado el 
Dr. D. Juan Soldeviüa, como médico de consulta.

El Sr. Rocafull hizo uso de la palabra para tratar de diversos 
asuntos con arreglo a la marcha y porvenir de esta Obra benéfica, 
dando las gracias al Sr. Gobernador por su cooperación, entusiasta 
a esta gran Obra de humanidad.

El ahorro infantil. El Sr. Director de Correos y Telégrafos ha 
mostrado a los periodistas los sellos destinados 

al ahorro postal del modelo primeramente adoptado; manifestando 
que tenia la esperanza de comenzar este importantísimo servicio el 
dia 1." de Febrero próximo.

Se tiene el propósito de estimular a los niños al ahorro cuando se 
establezca el servicio, a cuyo efecto se entregarán en los Centros de 
enseñanza, en los grupos de exploradores, en las Asociaciones be­
néficas, cartillas con alguna pequeña cantidad, para que la vayan 
ellos aumentando, annque sólo sea con las moneditas que les den 
parientes y amigos y que se suelen gastar en golosinas, a menudo 
perjudicándoles para su salud.

El ahorro infantil se debe estimular, como lo demuestra el Insti­
tuto Nacional' de Previsión, pues asi se conseguirá que la Caja 
postal de ahorros, responda a sus fines sociales, altamente ednca- 
dores.

«  Homenaíe al En la Ciudad Lineal se ha celebrado una sim- 
Doctof~Círa|asT pática fiesta en honor del Dr. Oirajas, fundador e 

inspector de estudios de la Sociedad de Cultura. 
La fiesta consistió en la representación de algunas obras teatrales 

interpretadas por alumnos de la Sociedad de Cultura, y la entrega 
al Dr. Cirajas de una artística placa costeada por suscripción entre 
sus muchos clientes y admiradores.

Los jóvenes artistas fueron muy celebrados, especialmente en el 
Himno a la bandera.

El Sr. D. José Caunedo, en el momento del homenaje al Dr, Gira- 
jas, ofreció a éste la placa de plata, de muy buen gusto, enalte­
ciendo la figura de quien, como médico y como amante de la cultu­
ra, ha merecido la gratitud de todos.

El Dr. Cirajas contestó con frases de sincera modestia, siendo 
aplaudido con fervoroso entusiasmo.
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Pro Inpantia felicita cordialmente al Dr. Cirajas por haberse 

hecho acreedor a tan simpático y justo homenaje.

Cantinas escolares. En Vitoria ha tenido lugar la inangnra-
---------------------------ción de las primeras Cantinas escolares, con
asistencia de distinguidas personalidades, concurriendo más de 
100 niños.

Después del discurso del Sr. Inspector jefe, el Alcalde saludó a 
los Maestros, que están encargados de la función más sagrada de 
la sociedad; haciendo resaltar la labor que las Maestras y señoritas 
encargadas de las Cantinas han tomado sobre sus hombros.

Hizo votos por que el año que viene las Cantinas escolares se pro­
paguen y funcionen en todos los círculos víiorianos.

Un nutrido grupo de señoritas sirvieron la bien condimentada 
comida a los pequefiuelos, que celebraron con gran complacencia 
la simpática fiesta infantil.

Gestión plausible- A la Junta de Protección a la Infancia de 
Granada han dirigido un razonado informe so­

bre la implantación de los desayunos escolares los Doctores seño­
res Velázquez de Castro, Peinado y Simancas, y los Maestros de la 
capital, D-“ Mercedes Rico, D.“ Mercedes González, D.» Angustias 
Guindo y D. Francisco Espejo.

En dicho escrito se dice que para implantar en Granada los des­
ayunos escolares es necesario el concurso de loa Maestros de escue­
las privadas, con el fin de que recojan los donativos de los niños
pudientes. .

Los fondos necesarios pueden arbitrarse mediante una suscripción 
entre las personas acomo'iadas, quienes fijarán la cantidad mensua 
con que han de contribuir; también los niños ricos pueden hacer un 
donativo de diez céntimos semanales, que entregarán al Maestro y 
éste enviará una relación de niños donantes a la Junta de Protec­
ción a la Infancia. Con las cantidades recaudadas se podrá facilitar 
desayuno a 75 niños.

La inspección de las substancias alimenticias puede estar a cargo 
del personal competente de la Gota de Leche y la fiscalización de 
todo lo que a la instiweión se refiera se encomendará a los indivi­
duos de la Junta.

Las Mutualidades 
«  escolares. ^

Habiendo acordado la Junta provincial de 
Instrucción pública proponer a varios señores

----------------------- Maestros para que se les otorgue la medalla de
plata de la Mutualidad escolar, en vista de los trabajos que han rea­
lizado para la implantación y buena marcha de dicha institución
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en sus escuelas, el Boletín Oficial de Segovia invita a los Maesfros 
de esta provincia, que tienen establecida la susodicha Mutualidad, 
a fin de que indiquen a la Junta los trabajos llevados a cabo con 
tal objeto y remitan relación de alumnos matriculados para hacer 
la propuesta al Instituto Nacional de Previsión.

Sociedad Espa- En una de las últimas sesiones, después de dar 
flola de Higiene, cuenta el Sr. Belmás del acta de la anterior y de 

diversas obras recibidas, entre otras de un estu­
dio interesante del Dr. Martin Gil sobre las moscas y sos grandes 
peligros, el Sr. Iglesias rectificó algunos conceptos emitidos en la 
sesión anterior por el Sr. Marti Daimán sobre estadísticas de obre­
ros en España, elogiando la labor del Instituto Geográfico y  Esta­
dístico.

El Sr, Lasbennes demostró su erudición en un precioso estudio 
que hizo dél seguro en sus diversas fases de los antiguos gremios 
de los jontos y de las muy variadas formas que habían tenido, se­
gún las diversas épocas.

Encomiando el discurso sobre el seguro del Conde de Pinoflel, 
lamentó que al hablar de actuarios en España no hubiese hecho re­
ferencia de trabajos tan interesantes como los de Maluquer, López 
Núfiez y otros muchos.

También intervino con elocuencia y discrección la Srta. Díaz Ra- 
baneda.

Aludido por el Sr. Martí Dalmau el Sr. Tolosa Latour, al referir­
se al trabajo de los menores en las industrias, y el poco celo de los 
patronos respecto a los aprendices, nuestro Director refirió la labor 
del Consejo Superior de Protección a la Infancia en favor de la repa­
triación de los niños empleados en manufacturas extranjeras y la 
necesidad de intervenir todos en la defensa de la infancia explota­
da indignamente y sometida a trabajos superiores a sus fuerzas.
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LECTURAS

Libros, revistas, periódicos.

C de Soto y Corro. -  María del P. Contreras.—
Diálogos. Monólogos, Comedias, Apropósitos, Zarzuelas, Parábolas, Pas- 
tordas, Sainetes, Revistas y Cumplimientos Vlas. Colegios y Salones—Tomo quinto—Madrid.—Imprenta de la Viuda 
de Alvarez,-1915.

D.^ Carolina de Soto y D.“ María del Pino Contreras, inspiradas 
poetisa y compositora respectivamente, han escrito numerosos trabajos 
destinados a la infancia, en los cuales destaca la más pura moralidad y espí­
ritu religioso. El tomo quinto no desmerece de los anteriores, que obtuvie­
ron gran éxito.

La delincuencia de los menores y los Tribunales para niños,j>or ^ 
Doctor E n r i q u e  Z a r a n d i e t a  M i r a b e n t , Abogue de ilustres Cole­
gios de Madrid y Valencia. Prólogo del Hmo- Sr. D.rector de la Escuela de C/-//ní/ioío¿'/a.-Madrid.—Imprenta Clásica Espa- 
flola.-1916.

El estudio que sirvió al joven abogado D. Enrique Zarandieta para tesis 
doctoral lo ha convertido en un elegante volumen, donde estudia la influen­
cia del alcoholismo, herencia, abandono y falta de instrucción y educación 
moral de los menores en la presentación de los delitos.

Resefialo contenido en los Códigos penal, civil y Legislación general 
referente a los menores, y las Escuelas principales de Reforma que exis­
ten en España, deduciendo la conveniencia de establecer un Código del
menor. . . j  ,En la segunda parte se ocupa de los Tribunales para niños, recordando lo
hecho en el extranjero y en España y lo que convendría hacer para que la
reforma sea práctica. ^ .r. .. , r.

Va precedido de una breve carta-prólogo del limo. Sr. D. Rafael Salinas, 
que elogia con justicia la obra que reseñamos.

Segundo Congreso Español internacional de la Tuberculosis.—S&n 
Sebastián 9.—16 Septiembre 1912.-Tomo 11.

Acaba de publicarse el tomo que contiene las Memorias y las reseñas de 
las discusiones.

Estudios Pedagógicos.—Rey\s.\& doctrinal publicada por la Asociación 
de antiguos Alumnos de la Escuela de Estudios Superiores del Magisterio, 
y dirigida por un Consejo de Redacción.—2.“ Epoca, núm. 1.”—Redacción 
y Administración: Campana de Santiago, 4.—Jaén.
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Lecturas- T7
La Medicina Social £ípafloto.-Revi8ta quincenal, popular y técnica. 

Dedicada al estudio y corrección de los males de carácter colectivo 
Enfermedades infecdosas.-Idem del pecho, de la nutrición, nerviosas y 
raentales.-Idem sexuales.—Intoxicaciones (alcoholismo, tabaquismo,etc.)— 
Anormalidades orgánicas.-Ignorancia en Higiene elemental.—Dirección. 
Redacción y Administración: San Bernardo, 83.—Madrid.

Dirigida por el Doctor Malo de Poveda (D. Bernabé), bien conocido y 
estimado como publicista médico y Secretario general de la Comisión 
permanente contra la tuberculosis, y contando con una escogida redacción 
y colaboración, entre la cual figura con gran acierto el elemento femenino, 
ha visto la luz pública esta importante Revista, que está seguramente lla­
mada a obtener un gran éxito.

Felicitamos por su labor cultural a nuestro querido amigo.
Obisox Swett Mardbn.—¿ o Iniciación en los negados—Tr&áuccién 

española de E. Climent Ferrer. Librería Parera.—Barcelona.
—DOÜMEC.—Parera.—£■/ perfecto ciudadano. Con un prólogo del 

Exemo Sr. D. Eduardo Sanz y Escartín.—Segunda edición.—Librería Pa­
rera.—Barcelona.

El distinguido y celoso editor D. Miguel Parera ha tenido el buen acuer­
do de fundar una Biblioteca de Cultura y Civismo, publicando todas las 
obras del célebre escritor norteamericano Marden, tan útiles para formar 
la Voluntad y orientar la vida.

Organizó en el Ateneo de Madrid unas importantes conferencias enca­
minadas a popularizar estas ideas, habiendo hecho un excelente ensayo de 
adaptación para las escuelas hispano-americanas del hermoso libro francés 
de Pablo Doumec Le llvre de mes fils, con el nombre de El perfecto 
ciudadano.

Recomendadas de Real orden, previo informe del'Consejo de Instruc­
ción pública para que sirvan de lectura en las Escuelas, por ser de utilidad, 
es de esperar se difundan en España y América, contribuyendo de este 
modo al perfeccionamiento de la reza.

Es, pues, muy meritoria y patriótica la labor que realiza el Sr. Parera.
Alvaro López NúRez.—.tfosarco.-Cuentos de varia condición.—Ma- 

drid.-1916.
El nuevo libro que acaba de publicar nuestro querido amigo el Sr. López 

NúRez, ilustre sociólogo y correcto literato, es de aquellos cuya lectura 
amenísima y atrdetiva no puede abandonarse una vez comenzada. En sus 
páginas campea un sano ambiente de moralidad, ternura y poesía. Los 
asuntos todos son interesantísimos, y correcto y galano el lenguaje.

La Universidad alemana, por Frascisco A. de Icaza, C. de las Rea­
les Academias Española, de la Historia y de Bellas Artes.

El exquisito poeta e ilustre literato Sr. Icaza, que ha desempeñado du­
rante muchos años el alto cargo diplomático de Ministro residente en Ber­
lín, ha escrito recientemente un interesante libro, en el cual estudia la 
idea, función y objetó de la Universidad alemana y sus relaciones con la 
cultura general.

Es una obra que merece gran atención, y además de positiva actualidad
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Escuelas escasas—Maestros pobres, por Barbenillo.— Mundo,

30 Diciembre.
El articulo está dirigido a los señorea Burell y Royo Villanova, a quienes 

Barrenillo- pseudónimo que oculta a un distinguido pedagogo-pide que 
pongan toda su buena voluntad para corregir el estado actual en relación 
con las escuelas y los maestros. De cuarenta y cinco mil pueblos que tiene 
España, casi la mitad carece de escuela, y los maestros cobran muy cortos 
haberes.

Del Retablo español-La caridad y el Juego, por Félix Reina.
En la serie de articules publicados con motivo de la campaña de la men­

dicidad, éste se refiere a uno de los elementos que pueden ser base para 
intensificar con sus recursos la acción contra esta plaga sfteial, mereciendo 
plácemes la iniciativa del señor Ministro de la Gobernación.

La noche délos huérfanos, por E. Contreras y Camargo.-f/ Adarve. 
Cáceres.

Leemos en dicho periódico este bello trabajo, en que hay un gran senti­
miento de piedad para los niños huérfanos, especialmente para los que que­
daron sin padres con motivo de la guerra europea, y que quizá algún día, 
ya hombres y robustos, busquen represalias contra los culpables de su 
dolor.

Pensar en los niños huérfanos es un deber de conciencia y de humanidad.
El niño  ̂los loros, por Gregorio Sierra tAonie.—Diario de Avisos.— 

Segovia.
Refiriéndose al espectáculo de la fiesta más nacional, dice el articulista 

que si se procura que los niños no lean trabajos literarios que perturben su 
imaginación, más d?b¿ procurarse alejarlos de la realidad bárbara y cruel. 
Es perjudicial para los niños asistir a las corridas de toros.

Coleccionismo—Casa de Cervantes en Valladolid, por el Marqués de 
la Vega Inclán.

Refiere el ilustre prócer la compra hecha con peculio de S. M. de la casa 
que el Ayuntamiento de Valiadolid, después de minuciosa investigación, y 
en solemne acta de 23 de Junio del año 1866, designó como aquella en que 
habia vivido Cervantes y la de otras tres casas, en cuya adquisición han 
intervenido el Rey. el Presidente de la Sociedad Hispánica y algún anóni­
mo colaborador, y los proyectos que tiene en relación con la casa en que 
vivió el autor del Quijote.

Los niños en el Museo.—La Regeneración.—]eén.
Recoge un artículo del Pueblo Católico, en el que da cuenta de la visita 

hecha al Museo provincial por el Sr. Cazabán con unos cincuenta niños de 
varias escuelas y colegios. El Sr, Cazabán, amena y sencillamente, dió 
una conferencia a sus pequeños oyentes, explicándoles la significación de 
los cuadros del Museo, deteniéndose ante el que representa Los últimos 
momentos de Cervantes, dando lectura de la famosa carta del manco in­
mortal al Conde de Lemos despidiéndose de su Grandeza con el pie en el 
estribo de la muerte.
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Madrid.—¿Qué idea tienen de los niños?, por Viés.—£/ Diano Regio­

nal, 29 Diciembre.
Decididamente se ha perdido ei concepto de lo que es, de lo que debe 

ser, de lo que conviene que sea el alma de un niño. Esta consideración se 
la sugiere al notabilísimo cronista, el haber visto una obra para niños en 
un teatro de esta Corte, la cual obra no cumple ni macho menos con aquel 
respeto, y aquella consideración que merecen el alma delicada de la in­
fancia.

Si las puertas del hogar—dice el articulista—no tienen cada vez más, 
cerraduras de prudencia, cerrojos de rigor, ¡ay del hogarl Miren los padres 
que no pueden confiar en que en la calle se sepa lo que es un niño. No se 
sabe: es espantoso; pero no se sabe.

Gaceta Médico-Catalana.—Barce]ona.
En la sección Revista de Medicina, por el Doctor R. Revira y Oliver, 

se trata de La roséola en los niños y Sarampión y roséola, trabajos muy 
interesantes,

Muertos en el año 1915, por Eduardo Navarro Salvador.—£/ Correo 
Español.—\ Enero.

Dice nuestro colaborador: En Europa se ha llegado a la proporción mor­
tuoria de 63 por 10.000 almas- La de Madrid fué de 247, o sea unas cuatro 
veces más. En barriadas pobres como Bellas Vistas, Marqués de Comillas, 
Pefiuelas y Vailehermoso llega casi a 400, es decir, siete veces mayor que 
la europea. Han muerto, en 1915,3.028 niños menores de un año, y 2.344 de 
edades comprendidas entre uno y cuatro años. Suman 5.372, mortalidad 
impropia del siglo XX.

AE D Infantil.— empezado a publicarse en Madrid una Revista con 
este título. En el primer número publica trabajos firmados por la Condesa 
de Pardo Bazán. Jacinto O. Picón y nuestro Director. Deseamos próspera 
y larga vida al colega, que dirige el presbítero D. Ramón Méndez Caite.

Sobre la educación femenina, por Piedad Lowenstern.— Correspon­
dencia de España, 10 Enero.

La vida de la mujer en España es de sacrificio, de sumisión, simplemen­
te material, sin satisfacciones espirituales ni ideológicas Sus aspiraciones 
se limitan al matrimonio. Si éste no se realiza, la existencia de la mujer es 
pasiva, sin provecho para ella y la sociedad. De igual modo que en las 
familias se piensa en dar carrera al hijo, mirando a su porvenir, se debe 
pensar en el de la hija para que sea fuerte y pueda vencer en la lucha por 
la vida.

Documento pedagógico.—La Escuela Moderna.
Sus atores son los Inspectores Ruperto Escobar y Antonio Ballesteros, 

firmas que garantizan la bondad del trabajo, que se refiere á la elaboración 
de los presupuestos escolares.

Haciendo patria.—El arte y los rdños.—La Democracia .—León. 
Celebrando la iniciativa del Sr. Marqués de la Vega inelán, que ha remi­

tido a las escuelas públicas de Madrid una colección de tomitos y guías de
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propaganda y vulgarización artística, dice el periódico leonés que sería 
conveniente que en provincias esa enseñanza artística comprenda dos ex­
tremos: en primer lugar, lo referente a la región, a la localidad; en segun­
do, lo referente a toda la nación: esto es, la parte general y la especial.

La legislación penal de la infancia y la población rural, por A. Cha- 
rrin.—£/ Mundo Penal.

Entiende el Sr. Charrin-Juez de instrucción—que dentro del mismo 
Tribunal, y con sus auxiliares necesarios, podrían separarse debidamente 
las causas de niños de las comunes, señalando días fijos distintos para las 
diligencias y vistas de unas y otras, y hasta podrían separarse más ins­
talando en distinto local el Tribunal infantil o su Secretaría, de la que se 
encargaría un maestro en ejercicio u otra persona de condiciones ade­
cuadas .

Boletín del Patronato Real para la represión de la trata de blancas. 
Julio-Noviembre.

Este número recoge la Memoria del Fiscal del Tribunal Supremo «Error 
lamentable», del Sr. Soler y Labernia, y «Crónica del Patronato», trabajos 
realizados por las Delegaciones: Almería, Castellón, Málaga y Vizcaya.

Provecto para solucionar el problema de la subsistencia de los ciegos 
pobres, por Juan Llanera.—La Escuela Moderna,

Es muy interesante este trabajo del Inspector de primera enseñanza de 
Lérida, del que dice la Revista que lo recoge que el cuadro que presenta 
no puede ser más verdadero ni más triste.

Unidad de acción .—Diario Universal, 18 Enero.
Aplaude el articulista la gestión del Sr. Ministro de la Gobernación en 

la campaña emprendida para reprimir la mendicidad, y la idea de unificar 
la acción de las distintas Asociaciones benéficas. Para rectificar algunos 
extremos del artículo en relación con el Consejo Superior de Protección a 
la Infancia y Represión de la Mendicidad, el Sr. Vicepresidente del mis­
mo. Doctor D. Angel Pulido, ha dirigido a Diario Universal une 
que publica en su número del domingo 25 de Enero. En ella el Doctor Pu­
lido hace referencia a los trabajos del Consejo en relación con los orga­
nismos provinciales y locales que tan intenso trabajo realizan, habiendo 
logrado la mayoría de ellos extinguir la mendicidad pública, manifestando 
que los modestos recursos del Conseio se destinan a los concursos de pre­
mios, a la publicación del Boletín Pro Infantia y a la edición de las pu­
blicaciones de carácter científico y social. La labor de las Juntas de Es­
paña demuestra que la eficacia de la Ley de 1904 va siendo de día en día 
mayor, y aportará grandes beneficios a nuestra Patria.
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